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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE SE PRONUNCIA RESPECTO A LA PROCEDENCIA DE 
LOS AVISOS DE INTENCIÓN PRESENTADOS POR DIVERSAS 
ORGANIZACIONES CIUDADANAS, CON MOl'IVO DEL PROCEDIMIENTO DE 
CONSTITUCIÓN Y REGISTRO DE NUEVOS PARTIDOS POLITICOS LOCALES 
2025-2026 

Código 

Comisión Permanente 

Conse¡o General 

Constitución Federal 

Constitución Local 

Dictamen 

Dirección de 
Prerrogativas 

INE 

lnstitulo 

LGIPE 

GLOSARIO 

Código de Instituciones y Procesos Electorales 
del Estado de Puebla. 

Comisión Permanente de Prerrogativas. 
Partidos Polltícos y Topes de Gastos de 
Campaña. 

Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado 

Constitución Polltlca de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Politlca del Estado Ubre y 
Soberano de Puebla 

Dictamen de la Comisión Permanente de 
Prerrogativas. Part1dos Políticos y Topes de 
Gastos de Campaña del Instituto Electoral del 
Estado, por el que se pronuncia respecto a la 
procedencia de los avisos de Intención 
presentados por diversas Organizaciones 
Ciudadanas. con motivo del procedimiento de 
constitución y registro de nuevos partidos .J..,-

politicos locales dos mil veintfcinco - dos mi 
veintiséis. 

Dirección de Prerrogativas y Partidos Políticos 
del 1 nstituto Electoral del Estado. 

Instituto Nacional Electoral. 

Instituto B ectoral del Estado. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
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LGPP 

Lineamientos 

OPLE 

Organizaciones 
Ciudadanas 

Proced1m1ento de 
Constitución 

Ley General de Partidos Pollticos. 

Lineamientos para la Constitución y Registro de 
nuevos Partidos Politicos locales en el Estado 
de Puebla. 

Organismo (s) Público (s) Local (es) Electoral 
(es). 

Organizaciones de ciudadanas y ciudadanos 
que pretendan obtener el registro como partido 
político local 

Procedimiento de constitución y registro de 
nuevos partidos polftlcos locales periodo 2025-
2026. 

ANTECEDENTES 

l. En ses1ón especial de fecha tres de noviembre de dos mil veintitrés. el Consejo 
General aprobó el Acuerdo Identificado con el número CG/AC-0047/2023, 
mediante el cual declaró el Inicio del Proceso Electoral Estatal Ordinario 
Concurrente 2023 • 2024, convocando a elecciones para renovar los cargos de la 
Gubematura del Estado, Diputaciones al Congreso Local y m1embros de 
Ayuntamientos. 

11. En ses1ón ordinaria celebrada el veintinueve de diciembre de dos mil velnUtrés. el 
Conse¡o General aprobó mediante el Acuerdo CGfAC-008012023, la reforma al 
Reglamento de Sesiones de los Consejos Electorales del Instituto, a través del 
cual. entre otras modificaciones. en su articulo 38 se determinó lo siguiente: 

"Con el fin de aprovechar las Tacnologlas dala Información y ComunfcacJ(m 
(TIC) para el desarrollo da les actividades a qua se refiere el presente 
Reglamento. las sesiones del Consejo General, se podrdn realizar de manera 
virtual, asf como de forma hlbrlda 

Para la/ efecto, la Presidencia del Ccnsejo General determmard lo conducente, 
debiendo Informar al respecto a las y los Integrantes del miSmo en la 
ConvocaiDrla a la sesí6n correspondiente• 

111. El dos de junio de dos mil veinticuatro se llevó a cabo la Sesión Permanente d 
Seguimiento de la Jornada Electoral. correspondiente al Proceso Electoral Estatal 
Ordinario Concurrente 2023 - 2024 

IV. El cinco de septiembre de dos mil veinticuatro, mediante el Oficio IEEIPRE-
1750/2024, la Presidenta del instituto solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local 
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Ejecuti11a del INE en Puebla, que Informara el numero total de personas inscritas 
ef1 el Padrón Electoral de la entidad, con corte al treinta de abril de dos mil 
veinticuatro (por ser este el padrón utilizado en la más reciente elección de 
Gubematura). con el desglose para cada uno de los Distritos Electorales y 
Munlc1p1os conformantes del Estado de Puebla, lo anterior, con el objetivo de 
determinar el numero mlnlmo de afiliaciones que deblan conseguir las 
Organizaciones Ciudadanas. 

V. En atención a lo anterior. el diecinueve de septiembre de dos mil veinllcuatro, se 
recibió en la Oflclalla de Partes de este Instituto el Oficio 
INE/PUE/JLNR/61 89/2024, signado por el Vocal del Registro Federal de 
Electores de la Junta Local Ejecutiva defiNE en Puebla, a través del cual informó 
el numero total de la cit.ldadanfa inscrita en el Padrón Electoral de la entidad, con 
cone al treinta de abril de dos mil veinticuatro, presentando fas cifras de manera 
desagregada a nivel municipal y distrital 

VI. Los dlas catorce y qu1nce de octubre de dos mil veinticuatro, el pleno del 
Honorable Congreso del Estado Ubre y Soberano de Puebla, emí1ió Decretos a 
través de los cuales, entre otros asuntos, convocó a elecciones extraordlnarias 
para las y los miembros de Ayuntamientos de los Mun1clplos de Venustiano 
Carranza, Chignahuapan, XiuteteJco y Ayotoxco de Guerrero, haCiéndolo del 
conoamfento del Instituto mediante los OfiCios OGAJEPU351512024, 
DGAJEPU353412024, DGAJEPU355412024 y DGAJEPU357312024. 

VIl. El treinta de octubre de dos mil veinticuatro, la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, resolvió el ül1imo medlo de unpugnaclón del 
Proceso Electoral Estatal Ordinario Concurrente 2023-2024, por lo tanto, al quedar 
firme y de conformidad con lo dispuesto en los articulas 1 87, 1 93 y 195 del Código, 
concluyó dicho Proceso. 

VIII . Durante el periodo comprendido del veinte de nolltembre de dos mil ve1nt1cuatro 
al diecisiete de febrero de dos mil veinticinco, la Dirección de Prerrogativas 
proporcionó diversas asesorias presenciales, a las organizaciones ciudadanas 
interesadas, con motivo del registro de nuevos partidos polltlcos locales para el 
periodo 2025-2026. 

IX. En sesión ordinaria celebrada el dieciocho de diciembre de dos mil veinticuatro, el 
Consejo General mediante Acuerdo CG/AC-0110/2024 aprobó los Uneamlentos. 

En atención a ello, se creó el micrositlo web dentro de la pág1na del Instituto 
relativo al Procedimiento de Constitución, publicándose en el mismo, entre otras 
cuestiones, los Lineamientos y los corre.spondlenles formatos de tram ilación. 

X. Durante el periodo comprendido de las nueve horas del tres de enero a las 
dieciséis horas del tre1nta y uno del referido mes de dos mil veinticinco, transcurrió 
el plazo para la presentación de los avisos de Intención de las Organlzaclohes 
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Ciudadanas que pretendieran Iniciar el respectivo procedimiento para obtener el 
registro como Partido Polltlco Local 

XI. En sesión ordinaria celebrada el siete de enero de la presente anualidad, el 
Consejo General a través del Acuerdo con clave CG/AC-0001/2025, emitió la 
convocatona para el Proceso Extraordinario y aprobó el calendario 
correspondiente; asimismo. aprobó el Acuerdo CG/AC-000212025, mediante el 
cual declaró el inicio del Proceso Extraorchnario. 

XII. Durante el periodo transcurrido del nueve al treinta y uno de enero de dos mil 
veinticinco, diversas Organizaciones Ciudadanas presentaron ente la Oficialfa 
Electoral de este Instituto, sus avisos de Intención conforme a lo siguiente: 

ORGAHIZACIÓN 1 NOMBRE 
fECHA V HORA DE 

NO. I PRESeO' ACIÓN CIUDADANA U PREUIIMNAR COMO Atm; lA OACIALlA 
EJCPEDIEHTE 

ASOCIAClÓNCML PARTIDOPOLÍnCO 
ELECTORAL 

t RAPTOR ONE FOUND PARllDO POLITICO 09 DE ENERO DE AVISO DEI!m:NCION 

ASOCIACIÓN CIVIL ÁGUILA 2025 A LAS 12:"11 OC/OOI/2()25 
HORAS 

PAS POR PUEBLA Y 
23 DE ENERO DE AVISO DE INTENCIÓN 2 PAS 2025, A lAS 10:56 

PARA PUEBLA HDMS 
OC/00212025 

CANDIDATOS 
2B OE ENERO OE 

3 CIUDADANOS EN PARTIDO FUERZA AVISO DE INTENCION 
TRANSFORMACIÓN. OI!RAD<lRISTA 202~ A LAS t4:00 0C10031202S 
ASOCIACIÓN CIVIl llORAS 

MOVIMIENTO MOVIMIENTO 30 OE ENERO OE • MEXICANO AVISO DE INTENCIÓN 

1 

HUMANISTA 
M!!XICANO 2025 A LAS 10:37 OC/00412025 

ASOCIACIÓN CIVIL 
HUMANIST ... HORAS 

CIUDADANOS 31 DE ENERO DE 
6 ALAS PUEiilA INOEPE!'IOIENTES 

2025"' LAS 13:5<1 
AVISO DE INTENCIÓN 

UNIDOS POR HORAS OC/00512025 
PUEBLA 

MOVIMIENTO MOVIMIENTO 31 DEENEROOE & ANTORCHISTA AVISOOE tiTENCION 
PoetANO. ANTORCHISTA 2025 A LAS 1 ~06 OCIOC6I2025 

ASOCIACIÓN CIVIl POBI..ANO HORAS 

1 
_uNIONDE 

UNIÓN 31 OE ENERO DE CIUDADANOS AVISO OE INTENCIÓN PROGRESISTAS DEl CIUDADANA 2025A LAS 15:~ 
ESTADO DE PUEBLA, PROGRESISTA liORAS OC/00712025 

ASOCIACIÓN CIVIL 
VM 31 DE ENERO DE • CONCIENTIZANDO PARTlOO AGRARIO 2025A LAS 20'JO AVISO DE INTENCIÓN 

POR EL P\AI'IETA. INDIGENISTA 0C/00il/2025 
ASOCIACIÓN CML 1 HORAS 

Dicha Información, fue publfcada el cinco de febrero de dos mil veinticinco en ~1/ 
micrositio web de la pagina del Instituto. relativo al Procedimiento de Constitucl6J- + 

XIII. El treinta y uno de enero del presente al'lo, la Organización denommada "ALAS 
PUEBLA•, presentó ante la Oficialla de Partes de este lnsUtuto, un escnto de 
alcance al respectivo a su aviso de Intención 
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XIV.Posterlor a la revisión de los avisos de Intención presentados por las 
Organizaciones Ciudadanas mencionadas, la Dirección de Prerrogativas les 
realiW drversos requerimientos de Información, con el apercibimiento de que, en 
caso de no responderlos dentro del término de cinco días hábiles posteriores a su 
notificación se les tendrfa por no presentados; lo anterior, conforme a lo siguiente. 

ORGANilACION ORCIOOE FECHA DE FECHA DE 
NO. CIUDADANo\ U REQUERIMIENTO NonFJCACION RESPUESTA 

ASOCIACIÓII CIVIL 

1 RAPTOR ONE FOUND 
24 DE ENERO DIO 28 DE ENERO OE 2025 

IEEIDPPP-001 012025 2025A lAS 13:20 A LAS 15:09 HORAS, 
ASOCIACIÓN CIVIL HORAS FOUO INTERNO 595 

117 DE 'FEBRERO OE 
14 DE FE.BRERO D" 

2 PAS POR PUEBLA Y 2025, A LAS 11'41 
PAFIA PUEBLA IEEIOPPP-001212025 2025. ALAS 12;44 HORAS, FOUO 

HORAS INTERH0976 
CANDIDATOS 

130EFE~OOE 
20 DE FEBRERO DE 

3 CIUDAOANOS EN IEEJOPPP-ocm/2025 2025 A LAS 10.55 202$, ALAS 16.35 
TRANSFORMACIÓII 

HORAS 
HORAS, FOLIO 

ASOCIACION CML INTERNO 1103 
MOVIMIENTO 17 DE FEBRERO DE • MEXICANO IEEIOPPP·0021!12025 2025 A lAS 1 1:45 SIN RESPUESTA 
MUMANISTA HORAS 

ASOCIACiON CIVIl 
MOVIMIENTO 

18 DE FEBRERO DE 5 ANTORCHISTA SIN RESPUESTA 
POBLANO, IEEIDPPP·DD21!12025 202~ A LAS 12:1< 

ASOCIACION CML HORAS 
VM 18 DE FEBRERO OE 

6 CONCIENTIZANDO IEEIDPPP-004112025 2025 A LAS 13.53 SIN RESPUESTA 
POR EL PLANETA. HORAS ASOCIACION CML 

UNIO!" DE 
18 OE FE6RERO DE 

24 DE FESRERO DE 
CIUOAOANOS 2025, A LAS 15.49 1 PROGRESISTAS DEL IEEIOPPP.()03012025 2025 A LAS 13:57 HORAS. FOLIO 

ESTADO ~:b~UEBLA, HORAS INTERNO 1189 
ASOCIACI N CIVIL 

'18 DE FEBRERO DE 25 DE FEBRERO DE 

8 ALAS PUI!BLA IEEIDPPP.Q040/202~ 2025 I'.LAS 15.:48 2025, I'.LAS 16:00 
HORAS r~~S, FOLIO 

N RNO 1226 

XV. El veintiuno de febrero de dos mil veinticinco, el C. Juan Galán Maldonado en 
representación de ·MOVIMIENTO MEXICANO HUMANISTA. ASOCIACIÓN 
CIVIL", soliCitó una prórroga para contestar el requerímtento realizado por la 
Dirección de Prerrogativas. 

XVI.En atención a lo que precede, el veinticuatro de febrero del presente año. por (\ 
medio del Oficio IEEIDPPP-004212025, la Dirección de Prerrogativas dio 
respuesta al Ciudadano referido en el párrafo que antecede Informando que era \ 
Improcedente su petición, en atención a que otorgar la prórroga requerid~ 
violentarla los principios de legalidad e igualdad en el Procedimiento d!" \ 
Constitución, poniendo en desventaja a las demás organizaciones ciudadanas -..,;;::::. 
mvolucradas 
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XVII. El veintiséis de febrero del ano que transcurre. mediante escrlto con follo interno 
1249 presentado en Oficialfa de Partes del Instituto, "MOVIMIENTO 
ANTORCHISTA POBLANO, ASOCIACIÓN CIVIL •, a través de su Director 
General presentó escrito de desistimiento a su aviso de Intención. manifestando 
a su vez. que su representada dejaba de participar en el Procedimiento de 
Constitución 

XVIII. En doce de marzo del presente afio, se llevó a cabo la sesión ordinaria de la 
Comisión Permanente, aprobándose med1ante el Acuerdo 011COPP
ESPI12032025 el Dictamen; asimismo, se facultó al Consejero Presidente del 
mencionado Órgano Auxiliar, a efec!o de que lo remitiera a la Consejera 
Presidenta del Instituto, para que por su conducto se sometieran a la 
consideración y, en su caso. aprobación del Consejo General. 

XIX. En atenclon a lo anterior, el Presidente de la Comisión Pennanente, a través del 
Memorándum número IEEIPRE-COPP.011/2025, remitió a la Consejera 
Presidenta del Instituto, el D1ctamen antes refendo 

En seguimiento a ello, la Consejera Presidenta del Instituto, remilló al Secretario 
Ejecutivo de este Organismo Electoral, el documento de merito a fin de someterlo 
a la consideración y, en su caso, aprobación del Consejo General: para tal efecto 
el Secretario Ejecutivo a través del Memorándum lEEISE-126412025, lo remitió a 
la Dirección Técnica del Secretariado del Instituto, para Jos efectos conducentes. 

XX. La Dirección Técnica del Secretanado del Instituto, por Instrucciones del 
Secretano E¡ecutivo, el diecinueve de marzo del presente ano, remlti6 vla correo 
electrónico a las personas integrantes del Consejo General, para su análisis y 
posterior discusión, el presente Acuerdo 

XXI. Durante el desarrollo de la mesa de trabajo de las perso11as Integrantes del 
Consejo General, llevada a cabo de manera virtual el veinte de marzo del ai'lo que 
transcurre, las y los asis1entes a la misma, discutieron el presente documento. 

CONSIDERAN DOS 

1. DEL INSTITUTO Y ATRIBUCIONES DEL CONSEJO GENERAL 

El articulo 98 numeral 1 de la LGIPE. establece que los OPLE están dotados de 
personalidad ]urldica y patrimonio propios. gozando de autonomla en su 
funcionamiento e Independencia en sus decisiones, de conformidad con lo , \ 
previsto en la Constitución Federal , la Ley en cita, asl como la Constitución Local / 
y las Leyes Locales, rigiéndose por los principios de certeza, Imparcialidad, 
lndependencta, legalidad, máxima publicidad y objetividad. J -
El articulo 3 fraCCIÓn 11 de la Constltuaón local, prectsa que el Instituto es el OPLE. 
dotado de personalidad juridica y patrimonio propio, gozará de autonomla en su 
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funcionamiento e independencaa en sus deCJsrones, de carácter permanente. al 
que se te encomendará la función estatal de organiZar las elecctones, 
estableciendo los principios rectores de la función electoral. 

Asimismo, los articulas 72 y 73 del Código, Indican que el Instituto será autónomo 
en su funcionamiento. Independiente en sus decisiones y profesional en su 
desempefio y se regiré para su organización, funcionamiento y control por las 
disposiCiones conslitucionates y las relativas al mencionado ordenamiento 

De acuerdo con lo establecido en el articulo 75 fracciones 1, 11 y IV del Código, son 
fines del Instituto: 

• Vigilar en el ámbito electol'lll el cumplimiento de las disposiciones de 
la Constiiuclón L.ocal, del Código y demás ordenamientos que 
garanticen el derecho de organización y participación política de la 
ciudadanía; 

• Contribuir al desarrollo de la vida democrática: y 
• Asegurar el ejercicio de los derechos polltlco-electorales de la 

ctudadanla y de los partidos pollticos vigilando el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

El articulo 79 del Código, establece que el Consejo General es el órgano Superior 
de Dirección del Instituto y el responsable de Yigílar el cumplimiento de las 
disposiciones Cons!ituCJonales y Legales en materia electol'lll, asl como vigilar que 
los principios rectores de legalidad, lmparoialldad, objetividad, certeza, 
independencia, máxima publicidad y paridad de género. gulen todas las 
actividades del Instituto, mismas Que se realil:arén con perspectiva de género. 

El articulo 89 fracciones 11, Ull y LX del Código. establece que el Conse¡o General 
cuenta, entre otras, con las siguientes atn'bucíones. 

• Vigilar el cumplimiento de fas disposiciones constítuclonales y legales 
relativas, asl como las contenidas en este Código; 

• Dictar los acuerdos necesanos a fin de cumplir sus atribuciones; y 
• Las demas que le sean confendas por el Código y las dlspo.siclones 

legales aplicables. 

2. MARCO NORMATIVO APUCABLE 

2.1 CONSTITUCIÓN FEDERAL \ 

El articulo 9, señala que no se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirseL
paciflcamente con cualquier objeto licito; pero solamente las personas ciudadana$ 
de la República podrán hacerto pal'll tomar parte en los asuntos polfticos del pais. 
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Por su parte, el articulo 35 fracción 111, Indica que entre los derechos de la 
ciudadanla se encuentra el de asociarse Individual y libremente para tomar parte 
en forma pacifica en los asuntos políticos del país 

Asimismo, el articulo 41 Base l. establece que los partidos politices son entidades 
de Interés público. mdicando que fa ley determinará las normas y requisitos para 
su registro legal. las formas especificas de su Intervención en el proceso electoral 
y los derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden. 

Además el párrafo segundo del articulo en cita, señala que los partidos pollticos 
tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, 
fomentar el principio de paridad de género, contribuir a la Integración de los 
órganos de representaCión pofitica y como organizaciones ciudadanas, hacer 
posible el acceso de éstos al ejercicio d.el poder púbfico, de acuerdo con los 
programas, prindp¡os e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, 
secreto y directo, asl como fas reglas para garantizar la paridad de género. en 
candidaturas a los distintos cargos de elección popular. 

También se precisa que sólo la cludadanla podrá formar partidos polfticos y 
afiliarse libre e Individualmente a elfos; por tanto, queda prohibida la Intervención 
de organizaciones gremiales o con objeto social diferente en la creación de 
partidos y cualquier forma de afiliación corporativa 

2.2 LGPP 

Los articulas 2 melsas a) y b); y 3 segundo párrafo, establecen que son derechos 
politico-electorales de la cfudadanla mexicana. con relación a los partidos 
políticos, entre otros. el asociarse o reunirse paclficamente para tomar parte en 
los asuntos polftlcos del país y el afiliarse libre e Individualmente a los partidos 
polltlcos; por tanto, queda prohibida la Intervención: 

a) De organizaciones civiles, socJales o gremiales, nacionales o extranjeras, 
b) De organizaciones con objeto social diferente a fa creación de partidos. y 
e) De cualquier forma de afiliación corporativa. 

El articulo 1 O numeral 1. señala que las OrganizacJones Ciudadanas que 
pretendan constituirse en partido pollbco local, deberán obtener su reg1stro ante 
el Instituto o ante el OPLE, que corresponda. '\ 

El numeral 2 del articulo en cita, establece los requisitos que se deberén verificar / \ 
para que una organización ciudadana sea registrada corno partido polltlco, siend~ 
estos los siguientes: 

s) Presentar una dedal3ción d9 principios y en congruencia con listos, 
su programa de acción y los estatutos que normarán S1JS actividades, 
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los cuales deberán satisfacer los requistlos mlnlmos establscidos en 
esta Ley. 

( J 

e) Tratándose de partidos po/1/ICOS focales, contar con mílitanlftS en 
cuando menos dos terceras partes de los muníc:tptos de la entidad o 
da las demarcaciones lemlorlalas del Distrito Federal. los cuatftS 
deberán contar con cmdanc:Jal para votar en dichos municipios o 
demerc:/JCIOIIeS; baJO nmguna ctm~nstancia. el nOmero tola/ de sus 
mílltantes en la emlded podnl ser Inferior al 0.26 por ciento del pedi'Óil 
electorel que haya sido utlli1:ado en la elección local ordinaria 
Inmediata anterior a la prasentec:Jón de la solicitud de que se trate 

Asimismo, el articulo 11 dispone lo siguiente. 

1. La organízac:ión de CIUdadanos que pretendl ronsbtulrse en pantdo 
polltico para obtener su registro ame el Instituto deberá, tratándose de 
partidos po/ltlcos nacionales, o anta e l Organismo Público Local que 
corresponda, en el caso de partidos pollticos loctJies Informar tal propósito a 
la aucoridad que corresponda en el mes de enero del afio s.gufsnte al de la 
elección de Prestdent& de los Estados Unido:s Mexicanos, &n el caso de 
registro nactonal. o de Gobernador o Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 
tratandosa de registro local. 

2. A partir del momanro de/aviso a qu& se rafmra al párrafo ant&rlor. hasie 18 
resolución ¡¡obre la procedencia del regtsfro, le orgamzeclón informaré 
mensualmente al Instituto sobra el origen y aestlna dll sus reourscs, den/ro 
de los prlrmJros diez d/as de cada mss. 

Por su parte el articulo 13. establece que para la constitución de un partido polftico 
local se deben! acredllar lo stguíente: 

•J La celebración, por /o menos en dos terceres pa11es de Jos dlslntos 
electorales locales, o bien, d11 tos municipios o demarcaciones 
territoriales del Disl/fto FedflfiJJ, según sea el caso, d& une asamblea en 
presencia de un funcronano del Organismo Pübfico Local compat&nte, 
quien certificará: 

1 1 
l. e nOmero da afiliados que concurrisron y partiCiparon en tes 
asambleas, que en nlngtm caso podrá ser mflfiOr da/ 0.26" del padrón 
electoral del distrito, Municipio o demerc:ac:íón. seg(m S&a el e&so: quv·
suscnb/eron el documento de manifestación formal de afl/lación; que 
asistieron libremanle; que conocieron y aprobaron la declaración de 

9 
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principíos, el programa de eCCIÓ/I y los estatuios; y que eligieron a los 
delegados propielanos y suplentes a la asamblea local constitutiva, 
11. Que con los ctudadanos mencionados en la fr&cetón anterior, 
quedaron formadas las listas de afiliados, con el nombm, los apellidos, 
domicilio, clave y folio de la c;;Bdencla/ pam votar. y 
111. Que en la malización da las asambleas de que se trate no existió 
Intervención de organizaciones gremiales o de oflas con objeto social 
difemnte al de constt1u/r el partido polltteo. 

b) La celebraCión da una asamblea local constitutiva anta /8 presencia del 
funcionario designado por el Organismo PObllt:o Local competen/e, quien 
cerlificaré: 

l. Que asíslieron los delegados propli!ltarios o suplente$, elegidos en las 
asambleas dlstnteles, municipales o da las demarcacfones /erritoriales 
del Distrito Federal, segün sea el caso, 
11. Qua acredl/aron, por medio de las actas correspondientes, que las 
asambleas se celebraron de conformidad con Jo prescrito en el inciso 
anterior, 
111. Que se comprobó la identidad y msklencta de los delegados a la 
asamblea loca/, por mediO de su credencial para votar u otro documento 
fehaciente, 
IV. Que los delegados aprobaron la dacleración de principios. programa 
de acción y sstatutos. y 
V. Que se presentaron las liStas de afiliados con los demás CIUdadanos 
con que ausnta la or¡¡amzacfón en la entidad federatwa, con el objeto de 
satisfacer el requisito del porcentaje mlnlmo exigido por esta Ley. Estas 
listas contandrén los datos requeridos an le fracc/On 11 de/Inciso antenor 

Además, el articulo 11 numeral 1, dispone que el OPLE que corresponda, 
conocerá de la solicitud de la Organización Ciudadana que pretenda su registro 
corno Partido Polltlco Local, examinará tos documentos de la solicitud de registro, 
a fin de verificar el cumplimiento de los requisitos y del Procedimiento de 
Constitución señalados en dicha Ley y formularé el proyecto de Dictamen de 
registro 

2.3 CONSTITUCIÓN LOCAL 

El articulo 3 establece en su fracción 111, segundo párrafo, que los partidos 
politicos deberán constituirse sólo por ciudadanos sin Intervención de 
organizaciones gremiales, o con objeto social diferente y sin que haya anliaclón4 
corporativa. _ 

Por su parte, el articulo 19, señala que son personas ciudadanas del Estado, 1~ 
y los poblanos de nacionalidad rnex1cana, que restdan en la Entidad y reünan 
además los siguientes requisitos: 

1- Haber cumplido dieciocho años; y 
10 



-alEE ltChf 6 M 

ln1Uiuto [ledorol del Edodo 

CG/AC-0042/202.5 

11.- Tener un modo honesto de vivir. 

En este sentido, corresponde única y exclusivamente a la ciudadanía poblana. 
ejercer el derecho de constituir partidos polltlcos locales en el Estado de Puebla. 

2.4 CÓDIGO 

El articulo 32, señala que las Organizaciones Ciudadanas, deberán infonnar tal 
propósito al Consejo General en el mes de enero del año siguiente al de la elección 
de Gobernador. 

Asimismo. el articulo 33, dispone que las mencionadas agrupaciones. presentarán 
la solicitud respectiva en el mes de enero del año anterior al de la sigUiente 
elección Ordinaria ante el Consejo General , debiendo acreditar los requisitos, que 
en ningún caso serán menores a los siguientes: 

1 • Contar con declaracJ(Jn ae pnncrpios. programa d6 acc/00 y estatutos, 
en los l~tmlnos de es/e Código, 
11.- Contar con un programa de prevención, detección, atención, sanción 
y arredlcaclón de la violencia pollt/c:a c;ontra las mujeres en razón da 
género. apegado a la legislación en 111 materia, as/ como pare garantizar 
le lgua/C1ad sustantiva y la paridad de género en la Integración da sus 
órganos Internos, cargos directiVOS y de representación, y para la 
postulación de candidaturas a oargos da elección popular por ambos 
principios. 
( .. ) 
IV- Acreditar anta al {Jfgano electoral, a tralll!s de constancia de quien 
tanga facultactes de Fedatarto f'()bfico, tener domíor1io y órganos d6 
representación. en las tras cuartas partes de fas cabtJCtJros de los 
distritos electorales unlnomlnsles del Estado. 
V.- Las listas nominales de afiliados por distntos electorales y 
muniCipios. esta /nformacl(¡n deber.! presarnarse en archillos en medio 
d¡gftal; y 
VI.- Las actas de las asambleas celebradas en los dis/ntos electorales y 
municipios; y la de su asamblea local constitutiva. correspondiente. 

2.5 LINEAMIENTOS 

La fracción 1 del articulo 7, señala que corresponde al Consejo General conocer¡\ 
el escrito que presente la Organización Ch.¡dadana mediante el cual comunique \ 
su intención de iniciar formalmente las actividades para obtener su regislro com_y__ 
partido polltlco local. ./ 

Por su parte el articulo 12 señala los reqUisitos que las Organlzactones 
Ciudadanas deberán acreditar para convertirse en Un partido polltlco local 

11 
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Asimismo, los articulas 13 y 14 Indican que la Organización Ciudadana deberá 
avisar mediante escrito al Consejo General sobre su Intención de convertirse en 
partido poHtlco local, el cual, deberé contar con la maniFestación expresa de 
quienes funjan como representantes de la organización y contener diversos 
requisitos, los cuales, serán analizados por la Dirección de Prerrogativas. 

Además, el articulo 16 sellala que, si se Incumplieran dichos requisitos, la 
Dirección de Prem>gatlvas realizará un requenmiento, el cual, deberé ser 
respondido dentro de los cinco dlas hábiles siguientes a su notificación y en caso 
de no ser atendido o existan omisiones a lo solicitado, su aviso de intención se 
tendrá como no presentado, 

3. DE LA PROCEDENCIA DE LOS AVISOS DE INTENCIÓN 

Tal y como se precisó en el apartado que antecede, las Organizaciones 
Ciudadanas que aspiren a convertirse en Partidos Polllicos Locales deberán 
obtener. por parte de este OPLE, su CO!Tespondlente registro 

Para ello, existen dos procedimientos, uno ordinario y otro extraordmario, s1endo 
el primero de ellos el más conocido, encontrándose regulado por los articulas 13. 
15, 17, 18 y 19 de la LGPP, así como por los articulas 32 al 39 del Código; 
m1entras que el procedimiento extraordinario está ordenado por los artlculos 95 
numeral 5 de ta LGPP: por los respectivos Líneamlentos emitidos por el IN E, as! 
como por los diversos 3 fracción 111 , último párrafo de la Constitución Local y 31 
pa!Tafo cuarto del Código. 

Ahora bien. es menester precisar que el Dictamen elaborado por la Dirección de 
Prerrogativas y posteriormente aprobado por la Comisión Permanente. se centra 
en la primera de las etapas del procedimiento ordinario de constitución y reg1stro 
de nuevos partidos pollticos locales es decir, en los avisos de Intención; 
precisando además, que al procedimiento que nos ocupa, no le es aplicable lo 
estipulado por el articulo 165 pa!Tafo segundo del Código, respecto a que todos 
los di as y horas son hábUes durante el presente Proceso Extraordinario. 

En seguimiento a lo anterior, un aviso de Intención se define como una especie 
de presolicltud de registro partidista, mediante el cual, una Organización 
Ciudadana le manifiesta a la autoridad comicial que pretende conformarse como j\ 
un nuevo partido poutico. en este caso de lndole local, por lo que está dispuesta 
a sujetarse a las regla.s y mecanismos. de constlluclón o conformación, asl como/ 

1 
_ 

de obtención de registro o Inscripción .F\ 
Además. de acuerdo con los articulas 5, 13, 14, 15 y 16 de los Lineamientos, 1ás \ 
Organizaciones Ciudadanas que pretendan constrtuirse en Partidos Polltlcos 
Locales deberán, primero, confo!Tnarse como asociaciones Civiles para que, bajo 
esta figura juridlca, presenten sus correspondientes avlsos de Intención, en el 
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mes de enero siguiente a la mas reciente elección ordinaria de la Gubematura del 
Estado, dentro de días y horas hébHes (de lunes a v1ernes, de las nueve a las 
dieciséis horas) 

Aunado a lo precedente, dichos av1sos tendrán que cumplir con ciertos requisitos, 
los cuales, tienen como fines, además de atender a los principios de certeza y 
transparencia, que la organización de que se trate acredite su disposición a 
sujetarse a la normatividad aplicable; su mtenclón de aportar al régimen 
democratlco mediante una Incorporación leg1t1mada al sistema de partidos; 
poseer un mlnimo de representatlvidad popular o social, y estar en condiciones 
para continuar a la siguiente fase (asamblearia y de aflllación) del procedimiento 
constítutlvo y registra! en cuestión 

En ese sentido, la DireCCión de Prerrogativas contó con un plazo de diez dias 
hábíles posteriores a tos aVJsos de Intención presentados por las Organizaciones 
Ciudadanas ante este Instituto, para anallzar cada uno de ellos y de ser necesario, 
formular el respectivo requerimiento o pliego de observaciones. 

Consecutivamente, cada Organización Ciudadana dispuso de cinco dlas hábiles 
posteriores a su notificación, para contestar el respectivo requerimiento o 
prevención, en donde se les especifiCÓ que en caso de ser respondido fuera del 
plazo o si no era atendido, su aviso de Intención se tendrfa por no presentado y 
por tanto, se considerarla Improcedente. 

Una vez menoonado lo anterior, tal y como se mencionó en los antecedentes de 
este instrumento, de los ocho av1sos de Intención presentados ante este Instituto, 
la totalidad de ellos fueron considerados Improcedentes, en atención a lo 
siguiente. 

3.1 ORGANIZACIÓN CIUDADANA "RAPTOR ONE FOUND A.C." 

CAUSALES OE IMPROCeDENCIA DeL AVISO OE IN'fENCION 
OE LA ORGANIVICIÓN M,PTOR ONE EQUND !1.~ 

IDs no_ cumplidos.,......, o on douhogo dor --•1 

No. Ra.Ono~.usa 
fundam~tnto nonn.allvo 

noobltMdo 
No eJCitfl certela IÑI!na sobre que ta mamf•tJaclón IJJtptUB 1 Articulo 14 p6rrolo pnmtro 1 haya aJdo ~a po1 persono que efed.lvtmonto set la 
-nleleQIII de~ _,jzl<1ón da los Uneamfemo. 

Falta doournonl31 ld~nu que o«edllo debldameme la Mlc..lc 14, parmo pmnoro. 2 tdOlltláed de la persona rtpresentsnt. legal de ,. 
otg:an iuCIOn... fncl&o b) de lot Uneamientoa. 

3 
Follo éoameolal Idóneo qut oaedile -- la 
ldenlldld de ~ peroona t8$<>tl18 o ,..,_ de I!Ninzos 
óe lo omon¡zaclón. 

Mk:lllo lt p6tn1h> primero, 
ltlelso b) de toa Une¡:m¡entOI 

• No,..._. ln1egra1 del eml>lit!T\11 Arllcu'o 14, pjrrafo primero 
lnCIIO d) de loo UneamleniOS 

1 S 
Sin ~ p(ll)tic:o i:IO... - ..,..¡lla . do "'*-18 1 Mk:lllo 14, pj1111h> _.,.,.,l 
!ehac,.nlt la Inclusión ""' objtto ooclal Pflno¡>ol Y do la lncloo •1 de los Llnum1anlot 
cláusuta de no subordinación , 
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No. 

6 

7 

CAUSAI.ES DE IMPROCEDENCIA DEL A \!ISO DE INTENCIÓN 
DE L1o ORGANIZACIÓN RAPTOR ONE FQUNO A C 

IRoa..,odOo no .....,okdoo en ..-o en de 

Anón o Cl\lta 

Stn inslrumonUI plibllco lábnoo que aaedlla de ""'""a 
leMaoniE. 11 OUII!IImlonlo de f- o pen<~neriá 
lurld~CS a la oersona JBOI'fl#n!2nla k!aal 
Olspolltlllo tii!Citónlco de almaconamtento conUono 
tmbk!ma oue no c:wnole """ los reouerimlentaa~Kftlcos 

bll 
Fundame.,to nonn..UVo 

no observado 

Articulo 14 párrafo segunda 
lllcllo b) da lo$ IJn-
Anlouto 14, pérrafo seguncto, 
Incito dl de loo Unoamlan!oo_ 

3.2 ORGANIZACIÓN CIUDADANA "PAS POR PUEBLA Y PARA PUEBLA" 

CAUSALES DE IMPROCEDENCIA DEL AVISO DE INTENCIÓÑ 
DE LA ORGI<NIZACIÓN eAS PO!! fi!EB!,A V fARA e!.!~!i!LA 

tos no t:umbll!los en-o en 1 Ólr 1 
_, 

No, Ral6n oo•uaa 
Fundamento normativo 

no obeervado 
Anlculoo 18 y 19 de 11 

F111 de legil<rnliCIOn KIIYI, no poooerc:iud- pot>llno ni 
ConoüludOnlocal 

1 ftlldencia en la antldad, Articulo 10. p61TBIO S8QUndo 
deiCódlao 

No Oldsta coneu plena ao~~re que la.....--apnoa 
hayo ofdo htcha por pe...,.,. que ore<tlva""'nte •11 la 1\nlculo 1• pir111fo primero 2 repr .. ontanle legal do la OflllnlzaciOn qUt, tn un primer 
momento, preset~tó eJ aviso d• lntendón 

de loa Une.emtentos. 

., come:rr~ 

3 
Ctmblo ~" lusli!iaool<ln legal de la demomlnoción de la 1 Mlcuto 14 p•rrafo primtto 
organlme~ón cludedane que pretende con.utulrse o:~mo l lnclso a) de tot lineam.antas 
nuevo oanláo locaL 
Fab documei>íat Idónea • ..., ~"" debldamame .. 
19nttll~ de 1• person• rt¡>menlal!la k!¡¡¡ol de 111 M lCU1o 1• . pátr8fo ,_,. • organlzaoiOn que origlnamente o.reaent6 al IVOIC de Indio b) de lot Lineamientos 
lntenc.6n.. 

1 
falta documonlol fdOnea q~ acredibo d<tOillamenuo li1 

S 
ldtntidad de 11 pe~ona te:sorera o responsable de finanua 
de ll organa•cJ6n que orJginall"fW:nt• presentO el avtSO di! 

Articulo 14, p6rrafo primo"' 
Incito b) dolos LlneamfontoL -

] 

11 Sln ln$trumento pilonco Idóneo QU. o~;~edltt de m1nt111 
'-haciente.o)lo-uci6tllevat-...-clv• ctett Arda"" 14, párrafo~ S or;anizaoO>n que origlnetmem; pre .. nttl et av-ao de UQnc.on lrcloo a) ele ICt Uneamlentoo y b) la lnduolón del oblt1a ooclal principal, ool como dt la 
ciiUOtJio de no subonflnaCIOn -
Oispesjtfvo electronlco .. almacenamiento CIOI'Iutne Mlcuto 14, pátr8fo H9\ltld0; 1 

7 
emblema q\.11 no complt con los requerlmtentos técnl001 

tnclao d) do los u n .. mltntos 
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3.3 ORGANIZACIÓN CIUDADANA "CANDIDATOS CIUDADANOS EN 
TRANSFORMACIÓN A.C." 

CAUSALES DE IMPROCEDENCIA DEL AVISO DE INTENCION 
DE LA ORGANIZACIÓN CANOIDATQ§ C!UDADAHQl! EN TRANSFQRrMCIÓN e,.c, 

118Qlllsilos no cu en ovllo o en desoltooo dec ol 

No. Razón o Clut~ 
Fund•menl.o n~Uvo 

no observado 
Articulo 5, fracción l de los 

E•temporeneldad. Se llene por no presl!fltedo el aviso Lineamientos, en relaciOn 
1 dabido a que la conlestaeaon al rospedlvo con el articulo 16. p•m~ro 

requenmiento fue entregada 81'1 horario lnhébll segundo del mllmo 
orden~tn~emo !UrtdiCO 

3.4 ORGANIZACIÓN CIUDADANA "MOVIMIENTO MEXICANO HUMANISTA 
A.C." 

CAUSALES DE IMPROCEDENCIA DEL AVISO DE INTENCION 
DE LA ORG.AHIZACIÓN MOVIMIENTO MEXICANO HUMANifiA A C. 

IRoaula•toe no aumolldoa on AVISO o en dotlllhoao de 11!11Uorlmlenl.ol 

No. Rnónoc.uaa J Fundamento normativo 
no observado 

AIIICUIO 6 de lo• 
No ateooón e prevención Se llene pot no presenhldo l lneamlentcs, .., reiKión 

1 el aviso debido • que no se ptopordonó conlllstll<llón con el articulo 15, párrafo 
al respectivo requerimiento. segundo del mismo 

ordenamiento Jurldloo. 

3.5 ORGANIZACIÓN CIUDADANA "ALAS PUEBLA" 

CAUSALES DE IMPROCEDENCIA DEL AVISO DE INTENC!ON 
DE LA ORGANIZACIÓN ALAS PUEBLA 

IRI>aUlSiloe no cumolidos., aYIIIO o en dotlll~o de roauerimtentol 

No. Rn6no eauaa 
J Fundamento nonnativo 

no observado 

1 No descñpclón Integral del emblema. 
1 Anloulo 14, pllrrafo 

primero, Inciso dl de los 
Uneamlentos. 

Sin lnsliUrnl!nlo púb6co Idóneo que acrecll1e. de 
Articulo 14, panafo 

manera fehaCiente, la COC)SUluclón como aiOdadón 2 civil y la inclusión del objeto soclel principal y de la 
segundo, Inciso a) de los 

cléusula de no subordinación. 
Uneamlentos. 1; 

Sin instrumento público Idóneo que aCfodlle, de Articulo 14. piiT8fo 
3 manllfll f":J:~Iente, oJ o1orgamiento da facu:'Q o segundo, Inciso b) da los 

a rldlca a la oersona rapresenta!U 1 Uneamlonlos. ·' 
Oieposrtwo electt6¡jco de elmacenamiento contiene Articulo 14, pénafo 

4 emblema que no cumple con los requerimientos segundo, Inciso dl de loo 
técnicas. Unearnlentos. 
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3.6 ORGANIZACIÓN CIUDADANA "MOVIMIENTO ANTORCHISTA POBLANO 
A.C." 

CAUSALES DE IMPROCEDENCIA DEL AVISO DE IHTEHCION 
DE LA ORGANIZACIÓN MOVIMIENTO ANTORCHISTA POBLANO A.C. 

{Requlalloa no cumplidos nn aVJBO o en dosah99.0 do !:!!9Uarimionlol 

No. Rnónocausa 
Fundamento normativo 

no obsenrado 
MI culO 5 de los 

No aloncJ6n • prevención. Se hene por no presenlado Uneamlentos, en relación 
1 el avoso debido a que no se proporcionO c;onlesladón con •1 artJculo 16, párraro 

aJ respec:bvo reqvenmlento.. H¡undo llel mismo 
ordenamierrt~ iurldiCXI 

2 DeSlstl,.ent.o. Articulo 13 de lo& 
Uneamlenlo&. 

3.7 ORGANIZACIÓN CIUDADANA "UNIÓN DE CIUDADANOS 
PROGRESISTAS DEL ESTA.DO DE PUEBLA A.C." 

CAUSALES DE IMPROCEDENCIA DEL AVISO DE INTENCION 
DE LA ORGANIZACIÓN !,!NIQ!'! DE CIUD~DA!jQS PROGf!ESISTA§ 

DEL ESTAOO DE PUEBLA A.C. 

No. 

[ReQullllloa no cumplldoa on &VISO o an desah~erimlentol 
Razón 0 cau&a Fundamento norm&tlvo 

no obsenrado 
Sin ln$1Mnen10 público ld6neo que ¡ocred~a. de At11c:ulo 1~. parra ro 

1 manera fehaciente, la 1nelusl6n de la clausula de no ll<!lgundo, 1!1QSO a) de lo& 
subordinación. Uneamlentoa 

3.8 ORGANIZACIÓN CIUDADANA "VM CONCIENnZANDO POR EL 
PLANETA A.C." 

CAUSALES DE IMPROCEDENCIA DEL AVISO DE INTENCION 
DE LA ORGANIZACIÓN Y!'!l CQNCJENTIZANDO ~R EL PLANETA A,!; 

!Reoulaltoot no cumplidos on aviso o on dcaahogo de roquorimion10l 

No. Razón o ea usa 1 Fundamento normativo 
no obMnrado 

1 
No atenCión a pravancl6n Se llene por no presentado 1 Ar11culos 5 '/ 16, pérrafo 
el avl&a debido a que no se propotdoM conteslacl6n segundo de loa 
al • requerimien1o. Uneamlent~ 

Una vez desglosadas las causas de lmprocedencta de cada Organización 1 
Ciudadana, se considera que ninguno de Jos ocho av1sos de lnlenclón presentados 
ante. este lnstltuto, reunió la totalidad de los requtsilos señalados en fa 
normatlvldad aplicable tal y como se desglosa en el Dictamen que corre agregado 1 
al presente Acuerdo como ANEXO ÚNICO, 'formando parte integral del mismo: a;¡;--
como en los dictámenes realizados por la Dirección de Prerrogativas, mismos qoe 
obra.n en resguardo de este Organismo. 
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No se omrte sellalar que, como sujetos obligados en materia de fiscalización, 
deberán presentar sus Informes y aclaraciones en términos de ro dispuesto por los 
artículos 11, 95 y 96 de los Uneamlentos, por lo que su último informe 
comprenderá del primero de marzo de dos mil veintlclnco a la fecha de aprobación 
del presente Acuerdo, mismos que la Unidad Técnica de Ascalízación del Instituto 
revisaré e informará lo conducente, en el momento estipulado para ello. 

4. EFECTOS 

En virtud de ro argumentado en el presente instrumento, y con fundamento en lo 
dispuesto por el articulo 89. fracciones lf, Ull y LX del Código. este Consejo 
General determina lo siguiente: 

• Declarar IMPROCEDENTE el av1so de Intención presentado por fa 
Orgamzaci6n Ciudadana denominada "RAPTOR ONE FOUND 
ASOCIACIÓN CIVIL", por las razones expuestas en el Considerando 3.1, 
dando por concluido de manera definillva el expediente AVISO DE 
INTENCIÓN OCI00112026 

• Declarar IMPROCEDENTE el aviso de lntenc1ón 
presentado por la Organízación Ciudadana denominada "PAS POR 
PUEBLA Y PARA PUEBLA", por las razones expuestas en el 
Considerando 3.2, dando por concluido de manera definitiva el expediente 
AVISO DE INTENCIÓN OC/002/2025. 

• Declarar IMPROCEDENTE el av1so de Intención presentado por la 
Organización Ciudadana denominada "CANDIDATOS CIUDADANOS 
EN TRANSFORMACIÓN, ASOCIACIÓN ClVTL", por las razones 
expuestas en el Considerando 3.3. dando por concluido de manera 
definitiva el expediente AVISO DE INTENCIÓN OC/003/2025. 

• Declarar IMPROCEDENTE el aviso de Intención presentado por la 
Orgahlzaclón Ciudadana denominada "MOVIMIENTO MEXICANO 
HUMANISTA ASOCIACIÓN CIVTL", dando por concluido de manera 
definitiva el expediente AVISO DE INTENCIÓN OCI00412025. 

• Declarar IMPROCEDENTE el aviso de Intención presentado por la 
OrganizaCión Ciudadana denominada " ALAS PUEBLA", por las razones 
expuestas en el Considerando 3.5, dando por concluido de manera 
definitiva el expediente AVISO DE INTENCIÓN OC/00512026. lj 

• Declarar IMPROCEDENTE el av1so de lnlencrón presentado por Uia 
Organización Ciudadana denominada "MOVTM/ENTO ANTORCHISTA 1 
POBLANO ASOCIACIÓN CIVIL", por las razones expuestas en el 
Considerando 3.6, dando por concluido de manera definitiva el expedlen · -
AVISO DE INTENCIÓN OC/00612025. 
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• Declarar IMPROCEDENTE el aviSo de Intención presentado por la 
Organización Ciudadana denominada "UNIÓN DE CIUDADANOS 
PROGRESISTAS DEL ESTADO DE PUEBLA ASOCIACIÓN CIVIL", por 
las razones expuestas en el Considerando 3.7, dando por concluido de 
manera definitiva el expediente AVISO DE INTENCIÓN OCI00712025. 

• Declarar IMPROCE.OENTE el aviso de Intención presentado por la 
Organtzaclón Ciudadana denominada nVM. CONCIENnZANDO POR EL 
PLANETA ASOCIACIÓN CfVIL", por las razones expuestas en el 
Considerando 3.8, dando por concluido de manera definitiva el expediente 
AVISO DE INTENCIÓN OC/008/2025 

• Notificar a las Organizaciones Ciudadanas denominadas: "RAPTOR ONE 
FOUND ASOCIACIÓN CIVIL·. 'PAS POR PUEBLA Y PARA PUEBLA'; 
'CANDIDATOS CIUDADANOS EN TRANSFORMACIÓN ASOCIACIÓN 
CIVIL'; ' MOVIMIENTO MEXICANO HUMANISTA ASOCIACIÓN CIVIL"; 
"ALAS PUEBLA"; 'MOVIMIENTO ANTORCHISTA POBLANO 
ASOCIACIÓN CIVIL"; ·uNIÓN DE CIUDADANOS PROGRESISTAS DEL 
ESTADO DE PUEBLA ASOCIACIÓN CIVIL' y "VM, CONCIENTlZANDO 
POR EL PLANETA ASOCIACIÓN CIVIL', el presente Instrumento para los 
efectos conducentes: asl como en relación al cumplimiento de las 
obligaciones relativas a la presentaCIÓn de sus 1nformes y/o aclaraciones 
en términos de lo dispuesto por los articules 11, 95 y 96 de los 
Lineamientos, por lo que su último tnfonme comprenderá del primero de 
marzo de dos mil veinticinco a la fecha de aprobación del presente 
Acuerdo, por lo que la Unidad Técnica de Fiscalización de este Organismo 
Informará lo conducente en el momento estipulado para ello. 

6. COMUNICACIONES 

Con fundamento en lo dispuesto por los articules 89 fracción LX y 91 fracción XXIX 
del Código, este Consejo General faculta a la Conse¡era Presidenta de este 
Órgano Superior, a efecto de que notifique por el medio que se considere mas 
idóneo y expedito, el contenido del presente Acuerdo: 

a) A la Unidad Técnica de Vlnculación con los OPLE del Instituto Nacional 
Electoral, para su conodmtenlo; 

b) A la Dirección Ejecutwa de Prerrogativas y Partidos Políticos del INE, 
para su conocimiento: 

e) A la Presidencia de la Comisión Permanente. para su conocimiento; 
d) A las Organizaciones Ciudadanas denominadas: 'RAPTOR ONE 

FOUND ASOCIACIÓN CIVIL"; 'PAS POR PUEBLA Y PARA PUEBLA', 
"CANDIDATOS CIUDADANOS EN TRANSFORMACIÓN ASOCIACIÓN ._/ _ _ 
CIVIL"; 'MOVIMIENTO MEXICANO HUMANISTA ASOCIACIÓN CIVIL'( 
'ALAS PUEBLA'; 'MOVIMIENTO ANTORCHISTA POBLANO 
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ASOCIACIÓN CIVIL •; "UNIÓN DE CIUDADANOS PROGRESISTAS 
DEL ESTADO DE PUEBLA ASOCIACIÓN CIVIL" y "VM. 
CONCfENTIZANDO POR EL PLANETA ASOCIACIÓN CIVIL •, a través 
de sus Representaciones. para su conocimiento y efectos legales a los 
que haya a lugar: y 

e) A la Unidad Técnica de F'IScallzación del Instituto. para su conocimiento 
y observancia en el ámbito de su competencia. 

Con fundamento en los artículos 89 fracción LX; y 93 fracciones XXIV, XL y XLVI 
del Código, este Consejo General faculta al Seaetario Ejecutivo del Instituto para 
notificar el conten¡do del presente Acuerdo: 

a) Al Encargado de Despacho de la Direcctón de Prerrogativas, para su 
conocimiento y observancia en el ámbito de su competencia; y 

b) A las Unidades Técnicas y Administrativas del Instituto, para Sll 
conocimiento 

Por lo anteriormente expuesto y en e¡erCJciO de fa facultad establecida por el articulo 
89 fracción Lllf del Código, el Consejo General tiene a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. El Consejo General del instituto Electoral del Estado es competente para 
conocer y pronunciarse sobre el presente asunto, en términos de lo aducido por los 
Consfderandos 1 y 2 del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Esta Cuerpo Colegiado declara Improcedentes los avisos de Intención 
presentados por las Orgamzaciones Ciudadanas denominadas: "RAPTOR ONE 
FOUND ASOCIACIÓN CIVIL": "PAS POR PUEBLA Y PARA PUEBLA"; 
' CANO/DA TOS CIUDADANOS EN TRANSFORMACIÓN ASOCIACIÓN CIVIL", 
"MOVIMIENTO MEXICANO HUMANISTA ASOCIACIÓN CIVIL"; ALAS PUEBLA"; Jj 
"MOVIMIENTO ANTORCHISTA POBLANO ASOCIACIÓN CIVIL~· •uNIÓN DE 
CIUDADANOS PROGRESISTAS DEL ESTADO DE PUEBLA ASOCIACIÓN CIVIL" y J 
"VM. CONCIE.NT/ZANOO POR EL PLANETA ASOCIACIÓN CIVIL", conforme a lo¡ 
establecido en los Conslderandos 3 y 4 del presente Instrumento 

TERCERO. El Consejo General faculta a la Consejera Presidenta y al Secretario 
Ejecutivo de este Organismo Electoral, para hacer las notificaciones narradas en el 
Considerando 5 del presente Acuerdo. 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación 

19 



.u lEE PUEBLA 
''*''' '' .. r 

CG/AC-0042/2025 

QUINTO. Publlquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, a través 
de1 formato que para tal efecto se aprobó mediante Instrumento CG/AC-004/14. 

Este Acuerdo fue aprobado por un<anfmidad de votos de las personas Integrantes del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado, en la sesión ordinaria de fecha 
veinte de marzo de dos mil velnllclnco. 

CONSEJERA PRESIDENTA SECRETARJO EJECUTIVO 

?:bs:- :_ 
C. JORGE ORTEGA P;EÓ~ ............ ':::::::,._ 
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POL(TICOS 
Y TOPES DE GASTOS DE CAMPAÑA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, POR EL 
QUE SE PRONUNCIA RESPECTO A LA PROCEDENCIA DE LOS AVISOS DE INTENCIÓN 
PRESENTADOS POR DIVERSAS ORGANIZACIONES CIUDADANAS, CON MOTIVO DEl 
PROCEDIMIENTO DE CONSTITUCIÓN Y REGISTRO DE NUEVOS PARTIDOS POLfTICOS 
LOCALES DOS MIL VEINTICINCO-DOS MIL VEINTISéiS 

Código 

Comisión 

Consejo General 

Constitución Federal 

Constitución Local 

DPPP 

lEE 

INE 

lnslitulo 

LGIPE 

LGP? 

Uneorrientos 

GLOSARIO 

Código de InStituciones y Procesos Becloroles 
del Eslodo de Pueb!o 

Comisión Permanente de Prerrogahvos. Parhdos 
Po~llcos y Topes de Gos1os de Compallo 
dellnslftu1o Bectorol del Estado 

Consejo General del lnslí1uto Bectoral 
del Es1odo 

Conslilución Polfnca de los Estados 
Unidos Mexicanos 

Constitución Político del Estado Ubre y 
Soberano de Puebla 

Dirección de Prerrogativas y Portioos Po~lk:os 
del Instituto Electoral del Estada 

lns1itu to Secrorol oel Esrodo 

Instituto Nocional Bectoral 

lnstltulo Electoral del Es1odo 

Ley General de 
y Procedimientos Bectoroles 

Ley General de Partidos Polilicas 

Instituciones 

Uneomfenlos poro lo Constitución y Registro de 
Nuevos Partidos PoVIicos locoles en el Estado 
de Pueblo 

www.tcepuebta.org.mx 
#)A .,.. r,:'\ ,-.. " ;!!!!~. 
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Nuevo(s) Porlido(s) Polftico(s) locol{es) 

Orgommo Público Local 8ectoral 

Proceso Bectorol Estotol Ordinario Concurrente 

Proceso Elecloroi Local EJ<troordinorlo 

Tribunal Bectorol del Estado de Pueblo 

Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de lo Federación 

ANTECEDENTES 

1. En fecho 03 de noviembre de 2023. el Consejo General aprobó el Acuerdo 
CG/ AC-0047/2023. por el que declaró el inicio del PEEOC 2023-2024. 
convocando o elecciones paro renovar los cargos o lo Gubemoturo del 
Estado. Diputaciones al Congreso Local y Ayuntamientos. 

11. En fecho 02 de junio de 2024. se llevó o cabo lo Jamado 8eclorol del 
PEEOC 2023-202.4 celebrándose tos elecciones o lo Gubemoturo del Estado. 
Diputaciones por ambos principios e Integrantes de los Ayuntamientos de 
esto entidad federativa. 

111. Por medio del Oficio No. IEE/PRE- 1750/2024. de fecho 05 de septiembre de 
2024, se solicitó ol vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutivo del INE. en 
Pueblo. el número total de personas Inscritos en el Padrón Electoral de la 
enlidad, con corte al 30 de abril de 2024 (por ser este el padrón ulillzodo en 
lo mós reciente elección de Gubemoturo), con el desglose para coda uno 
de tos dlslrllos elec1orales y muruclp10s conformantes del estado de Pueblo: 
ello. con el objetivo de determinar el número mínimo de afiliaciones que 
deberán conseguir las organizaciones que buscon conformarse como nuevos 
partidos estatales. 

En fecho 19 de septiembre cle 2024, se recibió en lo Oficiolfo de Portes de este 
lnslituto el Oficio Núm. INE/PUE/Jl/VR/6189/2024, signado por el Miro. Carlos 
Alberto Montero Cotolón. Vocal del Registro Federal de Electores de la Junto 
Local Ejeculivo del INE. en Pueblo. o través del cual se otorgó respuesta al 
documento citado en el Antecedente 111 del presente. informando el número 
total de lo cludodanro inscrito en el Padrón Beclorol de lo entidad, con corte 
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al 30 de abril de 2024, presentando lOs cifras de manera desagregada a nivel 
municipal y dislrital. 

V. l os dios 14 y 15 de octubre de 2024, el pleno del Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Puebla emifló Decretos a través de los cuales. 
entre otras cuestiones. convocó a elecciones extraordinarias para los 
Ayuntamientos de los Municipios de Venustiano Carranza, Chignanuapon, 
Xiute1elco y Ayotoxco de Guerrero. haciéndolo del conocimiento de esfe 
Instituto mediante los oficios DGAJEPL/3515/2024, DGAJEPL/3534/2024, 
DGAJEPL/3554/2024 y DGAJEPL/3573/2024. 

VI. El 30 de octubre de 2024. la Sala Superior del TEP JF resolvió los recursos de 
reconsideración SUP-REC-22818/2024 (Ayunfomienio de Venustiano 
Carranza) y SUP-REC-22819/2024 (Ayuntamiento de Chignohuapon). 
presentados por el partido político MORENA en contra de las sentencias de 
la Sala Regional Ciudad de México. perteneciente al mismo i ribvnal 
señalado en este párrafo. identificadas con los claves SCM-JRC-301/2024 y 
Acumulados. y SCM-JDC-2428/2024. respectivamente; determinando que lo 
procedente ero revocar liso y llanamente estos últimos sentencias, dejando 
subsistentes las diversas correspondientes o los expedientes integrados en el 
TEEP. radicados con lo siguleme nomenclatura: TEEP-1-129/2024 
/Chignohuopan ) y TEEP+ 130/2024 (Venustlano Carranza). 

De eso manera. las mencionadas resoluciones de lo Sala Superior se 
constituyeron en delermlnacfones definitivas, firmes e irrevocables. al ser 
emitidos por el máximo órgano judicial en materia electoral, concluyendo así 
lo última cadena Impugnativo que se generó con motivo de lo etapa o fose 
de resultados electorales concemientes al 
PEEOC 2023-2024, terminando o.sl lambién este Proceso Electoral Ordinario, 
de conformidad con lo dispuesto en los ortlculos 186, 187, 193 y 195 del 
Código. 

VIl. Desde el 20 de noviembre de 2024, hasta el 17 de febrero de 2025, personal 
de lo DPPP proporcionó trece asesorfos u orienlaclón presenciales o Igual 
número de personas ciudadanas. con motivo del procedlmienlo de registro 
de nuevos partidos locales, período 2025-2026. 

VIII. En techo 22 de noviembre de 2024, medianle el Memorándum 
IEE/DP PP-1888/2024. suscrito por el Encargado d e Despacha d e lo DPPP, Uc. 
Joel Rojas Durón, dicho Dirección remitió o la Comisión el anteproyecto de 
los Uneamientos. 

IX. El día 27 d e noviembre de 2024. por medio del Memorándum 
IEE/DPPP-1899/ 2024, lo DPPP envío o la Comisión el respecfivo alcance al 
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ocurso señalado en lo anterior tracción, adicionando las observaciones que 
lo Unidad Técnico de Fiscafización, adscrito al lEE. realizó o la propuesta de 
Uneamientos. 

En dolo 09 de diciembre de 2024. la Comisión celebró sesión ordinaria. en la 
cual se aprobó por unanimidad de votos. mediante e1 Acuerdo 
02/COPP-ORD/091 22024. el proyecto de los Ul'eomientos. 

Derivado de lo que precede. en lo mlsmo fecno Indicado en lo froccion X de 
esle Didomen. el Consejero Electoral Presidente de lo Comisión remitió a lo 
Consejero Presidenta de eSTe OPLE, o través del Memorándum 
IEE/PRE-COPP-063/2024. el proyecto aprobado; ello. con el objeto de que 
dicho documento fuera sometido o lo consideración del Consejo General. 

En sesión ordinario de fecha 18 de diciembre de 2024. mediante el Acuerdo 
CG/AC-Qli0/202<4. el órgano Móximo de Dirección del Instituto aprobó, por 
unanimidad de votos. los Uneamientos. 

En lo doto citado en lo anterior fracción, se odlvó el mlcrositio web del lEE 
relativo ol procedimiento de constitución y registro de NPPL. periodo 
2025-2026. publicándose en el mismo, enlre otros cuestiones, los Lineamientos 
y los correspondientes formatos de tramitación. 

Del 03 de enero de 2025. o partir de los 09:00 horas. o131 de enero de 2025. o 
los 16:00 horas. ltonscurrió el plazo poro lo presentación de los denominados 
avisos de Intención. los cuales tendrían que ser entregados en lo Oficialía de 
Partes de este OPLE. por aquellos organizaciones ciudadanos que 
pretendieron Iniciar el respectivo procedimiento paro obtener el regislro 
partidista local. 

xv. El 07 de enero de 2025. el Consejo General, a lrovés del Acuerdo con clave 
CG/AC-0001/2025. emitió lo convocatorio poro el PELE 2025. aprobando 
también el calendario correspondiente. 

XVI. En lo mismo dolo de lo fracción anterior, el Consejo General aprobó el 
instrumento CG/AC.fXXJ2/2025, mediante el cual declaró Iniciado el PELE 
2025, poro lo celebración de comicios extraordinarios en los municipios de 
Ayoloxco de Guerrero. Chlgnohuopon. Venus nono Carranza y Xlutetelco. 

Hoy en dio, el aludido Proceso Electoral extraordinario sigue en curso. 
encontrándose dentro de lo etapa de compañas electorales. lo cual 
comprende del 05 al 19 de marzo de 2025. 
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XVII. El 09 de enero de 2025, o los 12:46 horas, lo persono moral denominado 
RAPTOR ONE FOUND, o través del C. Aldo Aceves Herrero, presentó en lo 
Oficialía de Partes de esie OPLE el respectivo aviso de Intención de 
consfituirse como un NPPL, conformándose con motivo de ello el expediente 
AVISO DE INTENCIÓN OC/001 /2025. 

XVIII. En fecha 23 de enero de 2025, o los 10:55 horas, la persono moral 
denominada PAS POR PUEB!.A Y PARA PUEBLA. o través de los CC. Diego 
Miguel Gómez Henñquez y Susana Fabiolo Miranda Gonzólez, presentó en lo 
Oficialía de Portes de este OPLE el respectivo aviso de intención de 
constituirse como un NPPL. conformándose con motivo de ello el expediente 
A VISO DE INTENCIÓN OC/002/2025. 

XIX. Después del anólisls conducente efectuado por lo DPPP, en fecho 24 de 
enero de 2025, o los 13:20 horas. dicho Dirección notificó o lo organización 
RAPTOR ONE FOUND el oficio de requerimiento No. IEE/DPPP-0010/2025. 
mediante el cual le comunicó los observaciones concernientes o su aviso de 
intención, apercibiéndole que este se tendría como no presentado si, dentro 
de los 5 dfos hábiles siguientes a la notificación en cuestión, no proporcionaba 
respuesta, o bien, to hacia fUero de ese plqzo establecido. 

XX. 8 28 de enero de 10 anuoUdad en curso, o los 14:00 horas. lo organización 
denominado CANDIDATOS CIUDADANOS EN TRANSFORMACIÓN 
ASOCIACIÓN CIVIL. o través del c. Juan Carlos Cadena Santos, presentó en 
la Oficlalio de Portes de este OPLE el respectivo aviso de intención de 
constituirse como un NPPl, conformándose con motivo de ello el expediente 
AVISO DE INTENCIÓN OC/003/2025. 

XXI. Igualmente. el 28 de enero de 2025, o los 15:09 horas. el C. Aldo Aceves 
Herrero, o nombre de RAPTOR ONE FOUNO ASOCIACIÓN CIVIL, presentó, 
mediante el escrito con folía de control Interno 596, contestación o lo 
prevención formulada a la organización en cuestión. con motivo del aviso d e 
intención entregado por ello a este OPLE. 

XXI I. En doto 30 d e enero de 2025. o las 10:37 horas, lo persono moral denominado 
MOVIMIENTO MEXICANO HUMANISTA ASOCIACIÓN CIVIl a través del C. Juan 
Galón Moldonodo. presentó en lo Oficialía de Partes de este OPLE el 
respectivo aviso de intención de constituirse como un NPPL. conformándose 
con motivo de ello el expediente AVISO DE INTENCIÓN OC/004/2025. 

XXIII. El 31 de enero de 2025. o los 13:54 horas, lo persono moral denominado ALAS 
PUEBLA ASOCIACIÓN CIVIL o través del C. Javier Humberto Alejandro René 
Rodríguez Cabañas, presentó en lo Ofíciolío d e Partes de este OPLE el 
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respectivo aviso de Intención de constituirse como un NPPL. conformándose 
con moflvo de e~o el expediente AVISO DE INTENCIÓN OC/005/2025. 

XXIV.En lo fecho referido en lo fracción onferior, o los 15:06 horas. lo persona moro 
denominado MOVIMIENTO ANTORCHJSTA POBLANO ASOCIACIÓN CIVIL. o 
frovés del C .. <\qulles Marcial Montoño Brlto. presentó en lo Oflciorro de Parles 
de este OPLE el respectivo ovlso de Intención d e consfllulrse como un NPPL, 
conformándose con motivo d e ello el expediente AVISO DE INTENCIÓ:-.1 
OC/006/'lD25. 

XXV. También el dfo 31 de enero de 2025. o los 15:22 horas. lo orgon!zación 
denominado UNIÓN DE CIUDADANOS PROGRESISTAS DEL ESTADO DE PUEBLA 
ASOCIACIÓN CIVIL o través de los CC. Josué Flores Almonzo y Gerordo 
Fablón Soriano Soriano. presentó en lo Oflciolfo de Portes de este OPLE el 
respectivo aviso de Intención de constituirse como un NPPL. conformándose 
con motivo d e ello el expediente A VISO DE INTENCIÓN OC/007 /2025. 

XXVI.En lo fecho referido en lo anterior fracción, o los 18:31 horas. lo orgomzación 
denominado ALAS PUEBLA ASOCIACIÓN CIVIL. o través del C. Javier 
Humberto Ale¡andro René Rodríguez Cobonos. presentó en lo Oficlolío de 
Portes de este OPLE un escrilo de alcance al respec tivo ovlso de intención 
mencionado en lo fracción XXIII del presente. 

XXVII. Igualmente el31 de enero del año en curso. o los 20:30 horas. un conjunto 
de organizaciones agrupados en lo denominado VM CONCIENTIZANDO POR 
El PLANETA ASOCIACIÓN CIVIL. o través del C. Carlos Rodríguez leal. 
presentaron en lo Oflciolfo de Portes de esle OPLE el respec tivo aviso de 
inlención de constituirse como un NPPL. conformándose con motivo de ello 
el expediente A VISO DE INTENCIÓN OC/008/2025. 

XXVIII. 8 05 de febrero de 2025, fue publicado en el micrositio web del 
Procedimiento de constitución y registro partidistas locales. 2025-2026, 
Información relativo o todos los avisos de intención recibidos en este OPLE, en 
los siguientes términos: 

No. 

1 

2 

I'ROCESO DE CONSnTUClÓN DE I'ARTIDOS POúnCOS LOCALeS 2025 
Avbos de lnlencl6n recibidos 

1 Nombre de la 
organización 

Fecha recepcl6n ciudadana o 

09/01 /2025 

7:3/0' /2025 

asociación civil 
que lo presentó 

Raolor One Found 
PAS por Pueblo 
y pero Pueblo 

www.leepuebla.org.mlt 
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Nombre preUmlnar 
como Partido 
Político Local 

Partido Polltlco Áaullo 

PAS 
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PROCESO DE CONSTITUCION DE PARnDOS POLITICOS LOCALES 2025 
Avisos de Intención recibidos ! 

Nombre de la 
organización Nombre preliminar 

No. Fecha recepclón ciudadana o como Partido 
asociación civil PoiHico local 
que lo presentó 

Candidatos 
Partido Fuerzo 3 28/DI/2025 Ciudadanos 

en Transfonnoclón 
Obrodorista 

4 30/01/2025 
Movimienlo Movimiento 

Mexicano Humanista Mexicano Humanista 
Ciudadanos 

S 31/0 1/2025 Alas Pueblo Independientes 
Unidos oor Pueblo 

6 1 3i/01/2025 
Movimiento Movimiento 

An lorchisto Poblano Antorchisto Poblano 
Unión de Ciudadanos Unión 

7 31/01/2025 Progresistas del Esicdo Ciudadano 
de Pueblo Progresista 

8 3 1/01/2025 VM Concientizando Partido Agrario 
oor el oloneto lndiaenlsto 

XXIX.Posterior al onólisis conducente efectuado por io DPPP. en fecho 07 de 
febrero de 2025, o las 12:44 horas. dicho Dirección notificó o lo organización 
PAS POR PUEBLA Y PARA PUEBLA el oficio de requerimiento 
No. IEE/DPPP-()()12/2025. mediante el cual le comunicó los observaciones 
concernientes o su oviso de Intención. aperclbléndoie que este se tendrlo 
como no presentado si, dentro de los S días hábiles siguientes o la notificación 
en cuestión, no proporcionaba respuesta, o bien, lo hacía fuera de ese ploz:o 
establecido. 

XXX. Uno vez que lo DPPP reollzó el análisis correspondiente. en Fecho 13 de 
febrero de 2025, o los 1 0:55 horas. dicho Dirección notificó o lo organización 
CANDIDATOS CIUDADANOS EN TRANSFORMACIÓN ASOCIACIÓN CIVIL el 
oficio de requerimiento No. IEE/DPPP-0027 /2025. medionte el cual le 
comunicó tos observaciones concernientes o su aviso de Intención. 
apercibiéndole que este se tendría como no presentado si, dentro de lo> 5 
días hábiles siguientes o lo notificación en cuestión. no proporcionaba 
respuesto. o bien. lo hacia fuero de ese plazo establecido. 

XXXI.En doto 1 ~ de febrero de 2025. o los ll :~ 1 horas, los CC. Suso no Foblolo 
Mirando González. Ano Lauro lienñquez Gonzólez y Diego Miguel Gómez 
Henríquez. o nombre de PAS POR' PUEBLA Y PARA PUEBLA, presentaron, 
mediante el escrito con folio de control Interno 976. contestación o lo 
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prevención formulado o lo organización en cuestión. con motivo del aviso de 
Intención entregado por ello o este OPLE. 

XXXII. El 17 de febrero de 2025. o los 11 :45 horas. después de llevar o cabo el 
correspondiente anóflsis. lo DP?P notificó a la organización MOVIMIENTO 
MEXICANO HUMANISTA ASOCIACIÓN CIVIL el oficio de requerimiento 
No. IEE/DPPP-0028/2025 mediante el cual le comunicó o dicho organización 
los observaciones concernientes a su ovlso de lnlención, apercibiéndole que 
este se tendño como no presentado sl, denlro de los 5 dios hábiles sig .. 11enres 
o la notifJCoción en cuestión. no proporcionaba respuesta, o bien. lo hado 
fuero de ese plazo establecido. 

XXXIII. Después d e llevar o cabo el onóllsis correspondiente, en doto 18 de febrero 
de 2025, o los 12:14 horas, lo DPPP notificó o lo organización MOVIM IENTO 
ANTORCHISTA POBLANO ASOCIACIÓN CIVIL el oficio de requerimiento 
No. tEE/DPPP-0029/2025. mediante el cual le comunicó los observaciones 
concernientes o su aviso de infenclón. opercioiendole que este se 'BOdrio 
como no presentado si, dentro d e los 5 dfos hóbnes siguientes o lo notificación 
en cueslión, no proporcionaba respuesto, o bien, lo hado fuero de ese plazo 
establecido. 

XXXIV. En fecha 18 de febrero de 2025. o los 13:53 horas. después de que 
Terminó con et análisis correspo'ldiente. lo DPPP notlflcó -od cautelam- al 
conglomerado de organizaciones denominado VM CONCIENTIZANDO POR 
EL PLANETA ASOCIACIÓN CIVIL el oficio de requerimiento 
No. IEE/DPPP-QOA 1/2025, mediante el cual le comunicó los observaciones 
concernientes o su aviso de intención, apercibiéndole que esle se tendrio 
como no presentado si. dentro de los 5 dios hóblles siguientes o lo notificación 
en cuestión. no proporcionaba respuesto. o bien. lo hocfo fuero de ese plazo 
establecido. 

XXXV. De manero posterior ol onólísis correspondienfe. el dio 18 de febrero de 
2025. o las 13:57 horas. lo DFPP notificó o la organización UNIÓN DE 
CIUDADANOS PROGRESISTAS Da ESTADO DE PUEBLA ASOCIACIÓN CIVIL el 
ofíclo de requerimiento No. IEE/DPPP-003012025. rnedianle el cual le 
comunicó las observaciones concernientes o su ovlso de Intención. 
apercibiéndole aue este se tendría como no presenfado si. dentro de los 5 
dios hóblles siguientes o lo notificación en cuestión. no proporcionaba 
respuesto, o bien, lo hacía fuero de ese plazo establecido. 

XXXVI. Asim1smo. siendo los 14:00 horas del 18 d e febrero de 2025, en 
_.,. respuesto al escrilo con folio de control Interno 1045. suscrito por el C. Juan ; 

Carlos Cadena Santos. en representación legal de CANDIDATOS 
CIUDADANOS EN TRANSFORMACIÓN ASOCIACIÓN CIVIL. se le devolvió o 
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dicho ciudadano copia certificado del Instrumento notarial número 54 236 
(cincuenta y cuatro mil doscientos treinta y seis) . de fecho 28 de enero de 
2025, expedido por la Notaria Público número 1 de Tecoll d e Herrera. Puebla. 
C. Morfa Esther Esteban Rores, documental entregada o este OPLE con 
motivo del aviso de intención presentado por la asociación de mérito. 

XXXVII. Una vez que lo DPPP realizó el a náflsis correspondiente, en Jecho 18 
de febrero de 2025, o los 15:48 horas. dicho Dirección notlñcó o lo 
organización ALAS PUEBLA ASOCIACIÓN CIVIL el oficio de requerimiento 
No. IEE/DPPP-0040/2025, mediante el cual le comunicó los observaciones 
concernientes o su aviso de intenclón. apercibiéndole que este se tendría 
como no presentado si, dentro de los 5 dios hábiles siguientes o lo notificación 
en cuestión, no proporcionaba respuesto. o bien, Jo hada fuera ae ese plazo 
establecido. 

XXXVIII. 8 20 de febrero de 2025, a los 16:35 horas. el C. Jua n Carlos Cadena 
Santos, a nombre de CANDIDATOS CIUDADANOS EN TRANSFORMACIÓN 
ASOCIACIÓN CIVIl, presentó, mediante el escrito con follo de control interno 
11 03, contesloclón o lo prevención formulada a la organización en cuestión. 
con motivo del aviso de Intención entregado por ella a este OPLE. 

XXXIX. En la data 2i de febrero de 2025, a las 10:50 horas, mediante escrita 
con folio de control interno 11 13, el C. Juan Galón Moldonado solicitó a este 
OPLE una prórroga o periodo odiclonal poro contestar el c orrespondiente 
requerimiento notítlcodo a su representado: MOVIMIENTO MEXICANO 
HUMANISTA ASOCIACIÓN CIVIL 

XL. El 24 de febrero del año en curso, a las 10:51 horas. por medio del oficio 
IEE/DPPP-Q042/2025. el Lic. Joel Rojas Durán. Encargado de Despacho de la 
DPPP, contestó en sentido nega1ivo la pe!íción referida en la anterior 
fracción, comunicando que el otorgar lo prórroga requerido violentaría los 
principios de legalidad e igualdad. poniendo en desventaja a los demás 
organizaciones ciudadanos involucrados. / 

En fecho 24 de febrero de 2025, a las 15:49 haras.los CC. Josué Flores Almanza ~ XLI. 
y Gerardo Fobián Soriano Soriano, o nombre de UNIÓN DE CIUDADANOS 
PROGRESISTAS DEL ESTADO DE PUEBLA ASOCIACIÓN CIVIL, presentaron. 
mediante el escrito con follo ae control interno 1169. conteslación a la 
prevención formulada a la organización en cuesllón. can motivo del aviso de 
intención entregado por ella a este OPLE 

XLII. El mismo 24 de febrero de 2025, a las 1 6:00 horas, feneció el plazo otorgado 
poro qUe lo organización denominado MOVIMIENTO MEXICANO HUMANISTA 
ASOCIACIÓN CIVIL respondiera la respectivo prevención que se le formuló 
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con motivo del aviso de intención entregado, sin que obre en el 
correspondiente expediente documental alguno que constituya, en forma 
directo o equiparada, contestación al requerimiento en comento. 

XLIII. Igualmente, siendo las 17:A5 horas del 2~ de febrero de 2025, en respuesto a 
lo correspondiente petición realizado por el C. Javier Humberto Alejandro 
Rene Rodríguez Coboiios, en representación legal de ALAS PUEBLA 
ASOCIACIÓN CIVIL se le devolvieron o dicho ciudadano copias cotejadas y 
certificados de diferentes instrumenros notoriales expedidos por el Notorio 
Público número 35 de Puebla, Pueblo, C. Ernesto Zombfano Ramos, 
documentales entregados o este OPLE con motivo del aviso de Intención 
presenlodo por lo asociación de mérito. 

Los instrumentos notoriales devueltos en copio cotejado son: o) número 8 593 
(ocho mil quinientos noventa y tres), volumen 82 (ochenta dos). de fecho 1 O 
de diciembre de 2018: b) número 9 558 (nueve mil quinientos cincuenta y 
ocho). volumen 90 (noventa), de fecho 22 de mayo de 2019: e) número 10 
288 (diez mil doscientos ochenta y ocho). volumen 9A (noventa y cuatro) de 
fecha 05 de octubre de 2021, y 
d) número 794 (se tecientos noventa y cuatro). volumen 27 (veintisiete), de 
Fecha 20 de enero de 2025. 

Los instrumentos notoriales devueltos en copla certificada son los mismos 
mencionados en el párrafo omerior. 

XLIV. El 25 de febrero de 2025, o los 15:41 horos, el C. Javier Humberlo AleJandro 
René Rodríguez Cobar'las, o nombre de ALAS PUEBLA ASOCIACIÓN CIVIL, 
presentó. mediante el escrito con folio de control interno 1226. contestación 
a la prevención formulado o lo organización en cuestión, con motivo del 
aviso de intención entregado por ena a este OPLE 

XlV. B 25 de febrero de 2025. o las 16:00 horas. feneció el plazo otorgado poro 
que las organizaciones MOVIMIENTO ANTORCHISTA POBLANO ASOCIACIÓN 
CIVIL y VM CONCIENTIZANDO POR El PLANETA ASOCIACIÓN CIVIL 
respondieron, codo una por separado. las respectivas prevenciones que se 
les formularon con motivo de los avisos de Intención entregados, sin que 
obren en los correspondientes expedientes documentales que constituyan. 
en f()(TTIO directo o equiparada. contestoclones o los requerimientos en 
comento. 

XI. VI. En 10 dolo 26 de lebrero de 2025. o las 10:29 horas. mediante escrito con follo 
de control interno 1249. el c. Aquiles Marcial Montaña Brifo1 en su carócter de 
Director General de lo organización MOVIMIENTO ANTORCHISTA POBLANO 
ASOCIACIÓN CIVIl. presentó en la Oficlalfo de Portes de este Instituto el 
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DESISTIMIENTO al aviso de Intención sel'lalado en ef AntecedenTe XXIV del 
presente. manifestando también que. en consecuencia. su representada 
dejaba de participar en el procedimiento de consHiución y registro de NPPL. 
periodo 2025-2026. 

XLVII. Del 28 de febrero al 07 de mai'!O de 2025, con el objetivo de que fueron 
examinados en avanzada por lo Comisión. se remitieron al Consejero 
Electoral Presidente de esta los informes de análisis efectuados tanto o los 
avisas de intención referidos como o la documentación conexa de estos, en 
los siguientes términos: 

INfORMES DE ANÁLISIS A AVISOS DE INTENCIÓN 
REMmDOS A LA COMISIÓN PERMANENTE DE PRERROGATIVAS. 

PARTIDOS POL.ITICOS Y TOPES DE GASTOS DE CAMPARA (COPP) 

Medio 
Fecho Orgonlzoclón 

No. 
de remisión 

de recepción Ciudadana 
enloCOPP o Asociación Civil 

1 
Memorándum No. 

28/02/2025 Ro olor One Found 
IEE/DPPP-0227/2025 

2 
Memorándum No. 

03/03/2025 
Movlmlenlo 

IEE/DPPP-0228/2025 Mexicano Humanista 

3 Memorándum No. 
03/03/2025 

Movimiento 
IEEJDPPP-0229/2025 Antorchislo Poblano 

Memorándum No. 
Candidatos 

~ 
IEE/OPPP-0242/2025 04/03/2025 Ciudadanos 

en Transformación 

5 
Memorándum No. 

04/03/2025 
VM Conclenlizando 

IEE/OPPP-0243/2025 oor el olonelo 

Memorándum No. 
Unión de Ciudadanos 

6 
JiEE/DPPP-0258/2025 

06/03!2025 Progresistas del Estado 
de Puebla 

7 
Mem orándum No. 

06/03/2025 Alas Pueblo 
IEE/DPPP-0265/2025 

8 
Memorándum No. 

07/03/2025 
PAS por Puebla 

IFE/DPPP-0264/2025 v coro PUeblo 

XLVIII. De ese modo. desde lo presenloclón por escrito de lo pñmero contestación 
a lo prevención u observaciones notificadas, que c orrespondió o RAPTOR 
ONE FOUND ASOCIACIÓN CIVIL, hasta la fecha 07 de m012o de 2025, la DPPP 
se abocó al análisis de dichos contestaciones. formulando los respectivos 
conclusiones en modalidad de lhformes. 

xtiX. Una vez concluido lo remisión de informes a lo Comisión, lo cual ocurrió en lo 
dota 07 de marzo de 2025. personal de lo DPPP procedió o lo elaboración del 
presente elle! amen. 
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L El 11 de marzo de 2025. o través del Memorondum IEE!OPPP-o268/2025. lo 
DPPP remitió al Presidente de lo Comisión el Proyecto de Dictamen en turno. 
poro que esie seo sometido al análisis. discusión y votación correspondientes. 
al Interior del refendo Órgano Auxífior del Consejo General. 

CONSIDERAN DOS 

1. Conforme o lo esiablecldo en el articulo 1 08 del Código. el Consejo General 
integraré los Comisiones que considere necesoños poro el desempeño de 
sus atribuciones. con el número de miembros que poro codo coso acuerde. 
funcionando de manera permanente. entre airas. lo Comisión de 
Prerrogalivos. Partidos Polfticos y Topes de Gastos de Comparto. 

2. 

Dicho Órgano Auxiliar, con fundamento en el articulo 15. fracción 111. inciso 
e) del Reglamento de Comisiones del insTituto. se encuentro facultado poro 
formular informes y dictámenes relacionados con el ómblto de su 
competencia. 

En ese sentido. de acuerdo con lo estipulado en los artículos 11, numeral 2 
de lo LGPP y 32 pórrofo primero del Código, en el mes de enero del año 
siguiente o lo mós reciente elección ordinaria de fa persona lflular del Poder 
Ejecuflvo local. es decir. Jefofuro de Gobierno o Gubemoturo. los 
organizaciones ciudadanos oue pretendan constituirse como nuevos 
partidos esiofoles deber6n comur'licorle eso Intención al Consejo General 
del respectivo OPLE. 

De ese modo, en el Estado d e Pueblo. el 02 de junio de 2024 se celebró lo 
elección ordinaria mós reciente o inmediato anterior poro el cargo de lo 
Gubemoturo. por lo que enero de 2025. año siguiente o los mencionados 
comicios. se constituyó en el mes poro 10 presentación de avisos de 
!mención, por pone de los organizaciones ciudadanas que buscan obtener 
el registro parlidislo local en lo enhdod federativo poblana. 

Asimismo. según lo estipulado en los articulas 41. base V, Aportado C., numerales 
1 y 1 O de lo Constitución Federal y 1 04, numeral!, Incisos b) y r) de lo LGIPE. dentro 
de los atribuciones de los OPLE se encuentran garantizar los derechos de los 
patidos poiiicos (incluidos los que se encuentran en formación) y los no 
reservados exclu5ivomenfe o1 INE. como seña el coso del registro de nuevos 
insiftutos políticos locales, 

Como complemenlo del párrafo precedenle, el ejercicio de esos 
atribuciones se realizo o través de los órganos o unidades odmlnlstrotivos 
competenies que. en el coso del lEE, también lo es lo DPPP (órgano técnico 
de lo Comisión). pues dos de los iocullodes de dicho Dirección son recibir 
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poro onollzor lo documentación que presenten los organizaciones 
ciudadanas lntere1odas en constituirse como partidos polrtlcos locales y, 
además, Integrar los respectivos expedientes, los cuales se inic ian o dbren 
con lo presentación d e los correspondientes avisos de Intención; roda esto, 
en términos de los articulas 99, 100, fracción 111 y 105, fracción 1 del Código, 
osf corno 9, fracciones 1 y IX, t 3 y 16, párrafo tercero de las Uneomientos. 

3. Ahora bien. de conforrnldod con los artículos 41, Base 1, pórrafos primero y 
segundo de lo Constitución federal; 3, fracción 111. párrafos prtmero y segundo de 
lo Conslltución Local. y 29 y 30 del Código. los partidos políticos. tonto nocionales 
como locales, son entidades de Interés público. conformadas por personas 
ciudadanos, que tienen como fines que esios últimos accedan, mediante 
elecciones libres y auténticos. o los cargos púbficos u órganos de representación 
político: promover lo por11cipoclón democrático del pueblo. y fomentar lo 
paridad de género en los conoidoturos; entidades resoecto o los cuales los 
correspondientes leyes establecen las regios y requisitos necesarios paro obtener 
su registro, ante las autortdodes electorales competentes, con el objeto de 
disfrutar los distintos derechos y prerrogativas partidistas. entre los que se 
encuentran el poder participar directamente en los comicios o procesos 
electorales. 

4. 

5. 

6. 

Así. las organizaciones ciudadanas que aspiran o conver1rse en partidos polflicos 
loco les deben obtener, por parte de este OPLE. su correspondiente registro. 

Poro ello, existen dos procedimientos: una ordinario y otro extroordfnaño. siendo 
el prtmero de ellos el más conocido y el que más interesa para los fines del 
presente dictamen. encontrándose regulado por los artículos 13, 15. 17, t8 y 19 
de la LGPP. osf como del 32 o l 39 del Código; mientras que el procedimiento 
extraordinarto esió ordenado por los artículos 95, numeral 5 de lo LGPP: por los 
respectivos Uneamlentos emitidos por el IN E. asl c omo por los diversos 3, fracción 
111. último párrafo de lo Constitución local y 31, párra fo cuarto del Código. 

En ese orden de ideas, el procedimiento ordinario de constitución y registro de 
NPPL se conforma principalmente de tres grandes etapas: o) Presentación de 
avisos de Intención, b) Asambleas constitutivas y recolección de oflliociones y 
e) Entrego de solicitudes de registro. 

Este dictamen se centro o enfoco en lo primera de los etapas refeñdas,la cual se 
aborda o refiere en la mayorfo de los siguientes Considerandos. osf como en los 
informes correlacionados. los cuales corren corno anexos del presente. 

Pero antes de continuar con la etapa de avisas de intención, es pertinente 
apuntar que, a l procedimiento de constitución de nuevos entes portldistas 
locales, no le es aplicdble la estipulación consagrada en el artículo 165, párrafo 
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segundo del Código. consistente en que. durante los procesos electivos. sean 
es1os ordinarios o extrooróoorios, lodos los dios y horas son h6blles. 

En consecuencia, aunque actualmente esl6 en curso el PELE 2025. el cual 
se ha desarrollado prácticamente o lo por del procedimiento constiTUtivo y 
registro partidistas locales 2025-2026, este último no se rige por los mismos 
remporolidodes que los de aquel, por lo que si contemplo dios y horarios 
inhábOes. siendo estos los siguientes: sábados. domingos. los establecidos 
por lo ley y los ubicados dentro de los periodos vocacionales fijados en e' 
Reglamento Interior de Trabajo o por lo Junto Ejecutivo del lEE. esto. de 
acuerdo con el articulo S. fracción 1 de los Lineamientos. 

Prosiguiendo con el denominado aviso de intención, este es uno especie de 
presollcitud de registro partidista, mediante el cual uno organización cfudodono 
le moniñesto o lo autoridad comicial que pretende conformarse como un nuevo 
partido pofHco, en este caso de índole local por lo que estó dispuesto o sujetase 
o los regios y mecanismos de consliluclón o conformación. así como de 
obtención de registro o Inscripción. 

Sumado o lo anterior. o través oe ese tipo de aviso, se doto de publicidad y 
lransparencfa o lo potencial nuevo fuerzo partidista. con el objeto de que su 
ocluor e Ideología sean escudriñados, tonto por los respectivos órganos de los 
ouloridodes campe lentes (por eiemplo. vio lo fiscolizodón de ingresos y egresos) 
como por lo cildodonlo en general. 

Así, de acuerdo con los artículos 5. 13, 14. 15 y 16 de los Uneomientos Jos 
organizaciones ciudadanos que pretendan tomarse en partidos polflicos locales 
deber6n. primero, conformarse como asociaciones civiles poro que. bajo esto 
tlguro juódico. presenten sus correspondlentes avisos de intención. en el mes de 
enero siguiente o lo m6s reciente e1ecd6n ordlnoño de Gvbemoluro del Es lodo. 
dentro de días y horas hóbles (de lunes o viernes. de 09:00 o 16:00 horas). 

Aunado o lo precedente, dichos avisos tendrán que c.;mpfircon ciertos requisitos. 
los cuales tienen como fines que lo orgonlzodón de que se 1rote acredite su 
disposición o sujetarse a lo nonnofividod aplicable; su actitud de aportar al 
nltgmen democrático mediante uno Incorporación legitimado al sistema de 
porHdos: poseer un mlnlmo de representotividad popular o socio~ y estor opto 
poro conHnuor a lo siguiente fose (osombleorio y deoñioción) del procedimiento 
cons1i1u1ivo y registro! en cuestión. 

De ese modo, lo DPPP contó con un plazo de 10 dios hábiles, posterfores o lo 
presentación de codo aviso de intención, poro analizar codo uno de ellos y, en 
su caso. formular el respecHvo recuerimlento o pliego de observaciones. 

www.teepuebla.org.mx 
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Codo orgonizodón cludodono dispuso de S dios hábiles poro contestar el 
respeclivo requerimiento o prevención, coniendo ese plazo o portt de lo fecho 
siguiente o lo de 10 nohlicoclón de lo correspondiente prevención. 

Si no ero desahogado o ofendido el requerimiento, o bien. se respondfo fver:J del 
plazo estobleddo. se lendrio por no oresentodo el aviso :le Intención y, por tonto, 
este También serio considerado imp·ocedente 

En ese tenor. otros causales de improcedencia de los avisos de inlenclon se 
sintetizan en el no cvmpfimiento de determinados requisitos. los cuales se 
encuentran estobieodos principofmenfe. pero no de nonero exck.lsivo. en el 
articulo 14 de los Uneomfentos. osl c'mo en los preceptos conexos del Cód go. 

Uno vez expresado todo lo anterior se señalo que los ocho avisos de Intención 
en esfudlo se consideran, por diferentes razones. como Improcedente~. lo cual 
cancelo el procedimiento conslif1..t:vo parlióJSio de los ocho orgonizocones 
ciudadanos involucrodos. 

No. 

2 

3 

5 

ó 

Rot6n o causa 

No oteno sobte oue 10 
monlfeslocón eJ<preiD hoyo sloo hecho por 
oeJ'10r1a qve efectivamente seo ICI repra<er'ltante 

ove , 
monero fenocienle el ota<¡;omanlo oe 
focullodes o pe110n€rio ]urídf::o o lo persO<'o 

www.lee • •b a a g.mx 
~"'&~.~.-.. 

Afile~ o t• pó'I'Oio 
p!Wmlro de los 
Uneo'TI'entcs. 

Arlicu10 14, pórrofo 
prlmero, lndso b) de los 
Unea'Tifentos. 

de 10S 

de 

1 
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9. 

V 

1 

No. 

7 contiene emblema que no ~m pie con tos segundo. de 

Los razones a causales de lmprccedenc•a del avi!O en cueshón. lo cual 
incluye el anatlsls al desahogo del requerimien·lo correlacionado, se 
encuentran mós desarrolladas er el Informe marcado como ANEXO 1 del 
presente dictamen. 

No. 

2 

3 

• 

5 

Rozón o causo 

Follo d e teglllrnoción ocl vo no poseer 
ciudodaníc ooblono ni residencio en lo enlidod. 

No cenezo pleno sobfe que lo 
monifesloc ón exp<eso hoyo sido hecho por 
persono que efectivamente seo 10 representante 
legal oe 1::~ oq¡onizodón qve en un p!1mer 
momento. presentó el oviso de intención 

sin juS11flcocíón legal oe fo oenominocl6n 
orgoniroción ciudadano que pretende 

debloomenfe 
que 

Follo doc:umenlol q~e 

deokJomente lo idenbood de lo p~ono tesorero 
o resporuob:e ce fii'IO'llOI 
oe lo orQO"izodón q.¡e origlnolmenle presentó el 

p(rrofo 

,•.rtiC\.10 14, párrafo 
primero de lOs 
Uneo"'''1enl05. 

14, 
orirm!lo. Inciso de los 

A'llc\;lo 14. pórrofo 
primero, Inciso b) de los 
Llneomtentos. 

Ar1fCL o 14 p6rrofo 
primero Inciso b) de los 
lineo'Tientos 

1 
6 

Sin lnslrumenlo que ocredlt$. de 
manero 'e~ ocien le. o) lo constlluc.l6n legal como 
osOCiooón civi oe 10 orgcnizodOn que 
originofmer.re p!esenló e ovfso de irllención y b) 
lo inclusión del oDjelo social p~ncpol. a>' como 

Ar11cvlo 14. pórrofo 
seg¡¡ndo. •nciso ol de 
los LW!eomienlos. )6 

www.l pucbla.org.mx 
n.ae:.;a...il't.~ 

Póglno 16 •:Je 22 



JnsttMo aectorol del !stado ,.g;. -· 

10. 

11. 

No. 

7 

Rcn6n o causo 

Dispositivo de olmocenomlento 
contiene emblema que no cumple con los 

14, 
Inciso d) de 

Los razones o causales de Improcedencia del aviso en cuestión, lo cual 
incluye el análisis al desahogo del requerimiento correlacionado, se 
encuentran más desarrollados en el Informe morcado como ANEXO 2 del 
presente dictamen. 

No. Rozón o causo 

El<temporonaidod. Se tiene por no presentado el 
aviso debido o que lo contestodón ot respectivo 
requerimiento flie entregado en horario Inhábil. 

1 de 
los Uneomlentcs en 
relación con el ortículo 
1 ó. póm;~fo segundo det 
rn.ismo ordenamiento 

Los rozones o causales de Improcedencia del aviso en cueslión. lo cual 
incluye el análisis al desahogo del requerimiento correlacionado. se 
encuentran más desarrollados en el Informe morcado como ANEXO 3 del 
presente dictamen. 

No. Rozón o causo 

t-~o atención o prevención. Se llene por no 
presentado el aviso debido o que no se 
proporcionó contestación ol respectivo 
requerimiento. 

5 de los 
Uneomientru, en 
relación con el artículo 
16, pórrcfo segundo del 
m~mo ordenamiento 

Los razones o causales de improcedencia del aviso en cuesiión, lo cual 
Incluye el análisis a l desahogo del requerimiento correlacionado, se 

1 

W1 ~ ie .. pu bla.af!:f m" 
~~.-.$ 
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encuentran m6s desarrolladas en el Informe morcado como ANEXO 4 del 
presente dictamen. 

No. 

2 

3 

No desct'lpclón inlegrol <M!i emblema. 

oue óe 
el olcxgomlenlo de 

petsonerio ¡uiiCiico o lo penoro 

que no cumple con 'O$ 

A, 

primero inciso di de los 

M iC\110 1 " pórrolo 
segundo. Inciso o¡ de 
los Llneomlenlos. 

Articulo 1 A pórrofo 
segi.Kldo, inciso b) de los 
~eomlenlo.. 

pó'Tofo 
d) de 

las rozones o causales de Improcedencia del aviso en cuesflón. lo cual 
incluye e• an61isis al desahogo del requerimiento correlacionado. se 
encuentran m6s d esarrollodos en el Informe morcado como ANEXO 5 del 
presente dictamen. 

No. Rot6n o causa 

No atención o ptevención. Se tiene POI no 
presenlooo el aviso oeoido o que no se 
propordonó conlestoclón o respeclfvo 
requerimiento. 

2 Deslsllmlenlo. 

Artículo 5 de Jos 
lile<:li'T'Oenlos. en 
rEIOCión COl'! el CJT!iculo 
16. pótrolo segundo del 
mismo ordenamiento 

Los rozones o causales de improcedencia del aviso en cuestión. 10 cual 
incluye el anólisis a l desahogo del requerimiento correlacionado. se 
encuentran m6s desarrollados en el Informe marcado como ANEXO 6 del 
presente dlclomen. 
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No. Rcn6n o causo 

que ocrecilte, 
lo InclUsión da lo CÓUSU!o de 

las razones o causales de imprccedencia del av~ en cuestión. lo cual 
Incluye el onansis al d esahogo del requerimiento correlacionado. se 
encuentran más desarrollados er el Informe marcado como ANEXO 7 del 
presente dictarren. 

No. 

o 
presentoelo el aviso debloo o 
proporoon6 contestación d 

por no 
Que no se 

resoeclivo 

Ar1iculos 5 y 16. pórrofo 
segundo de los 
Uneo<nientos 

l --
Los razones o causales de improcedencia del ovl!o en cuestión. lo cual /
incluye el onólisis al desohogc del requerimienTo correlacionado, se 
encuenlron mós desarrollados er el informe morcado como ANEXO 8 del 
presente dictamen. 

16. El ortrculo 1 O, fr·Jcclón VI del Regi.Jmento de Comiskmes del instituto prevé 
como uno de los atribuciones de las Presidencias de dichas Comisiones, lo r 
de remitir al Consejo General median1e los rElspectivos tnformss~ 
dict6menes. los opiniones o deferminodones conducentes relacionado 
con los asuntos lromitodos en ejercicio de sus competencias o osignocion . 

Por lo anteriormente expues1o. y con tunoomento en el articulo 21. fracción VIII del + 
Reglamento de Comi•iones de este lnsti-ulo. esta Comisiór, examinadora em•te el 
siguiente: 

DICTAMEN 

www.ieepueblo.org.mx 
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PRIMERO. Lo Comisión Permonef1te de Prerrogollvas, Partidos Políticos y Topes de 
Gos1os de Compaña es competente. en los términos de los 
Considerondos 1 y 2 del presente Dictamen. poro determinar lo 
procedencia o Improcedencia de los denominooos avisos de Intención, 
presentados por diversos orgonizocíones ciudadanos. con motivo del 
procedimiento dos mil veinticinco-dos mil veintiséis de consti tución y 
registro de '1Uevos partidos oolfticos locales. 

SEGUNDO. Lo Comisión Permanente de Prerrogativas, Partidos Políficos y Topes de 
Gastos de Compaña declaro IMPROCEDENTE 91 aviso de Intención 
-junto con lo documentación e Información correloclonodos
presentodc por lo organización ciudadano denominado RAPTOR ONE 
FOUND ASOCIACIÓN CIVIL. por los rozones expueslos en el 
Considerando 8, osi como en el Anexo 1, del presente Dictamen. dando 
por concluido de manero oefinlfiva el expediente AVISO DE INTENCIÓN 
OC/ 001/20:l5, del cuollomblén se instruye su archivo. 

TERCERO. Lo Comisiór, Permanente de Prerrogativas, Partidos Polfticos y Topes de 
Gastos de Compaña declaro IMPROCEDENTE et aviso de Intención 
-junto con lo documentcción e Información correloclonodas
presentodc por lo organización ciudadano denominado PAS POR 
PUEBLA Y PARA PUEBLA ASOCIACIÓN CIVIL. por los rozones expuestos en 
el Considerando 9. osl come en el Anexo 2. del presente Die-amen. 
dando por conclutdo de manero definitivo el expediente AVISO DE 
INTENCIÓN OC/002/2025, del cual también se instruye S\.1 archivo. 

CUARTO. 

QUINTO. 

Lo Comisión Permonenle de Prerrogolivos. Partidos Polfticos y Topes oe 
Gastos de Compaña declaro IMPROCEDENTE el aviso de Intención 
-junto con lo documentcción e in formación correloclonodas
presentadc por lo organización ciudadano denominada CIUDADANOS 
EN TRANSFORMACIÓN ASOCIACIÓN CIVIL, por los rozones expuestos en 
el Considerando 10. osi como en el Anexo 3. del presente Dictamen. 
dando por concluido de manero definitivo el expediente AVISO DE 
INTENCIÓN OC/003/2025, del cual también se instruye su archivo. 

La Comisión Permanente de Prerrogativas. Partidos Polrticos y Topes de 
Gastos de Compaña declara IMPROCEDENTE ef avisa de intención 
-junto con lo documentación e Información correlocionodos
presentodc por lo organización ciudadano denominada MOVIMIENTO 
MEXICANO HUMANISTA ASOCIACIÓN CIVIL, por los rozones expuestos 
en el Considerando 11. osi como en el Anexo 4. del presente Dictamen. 
dando por concluido de manero definrtivo e expediente AVISO DE 
INTENCIÓN OC/004/2025, del cuoltombién se insTruye su archivo. 
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SEXTO. La Comisión Permanente de Prerrogativas, Partidos Políticos y Topes de 
Gastos de Campaña declara IMPROCEDENTE el aviso de intención 
-junto con la documentación e información correlacionados
presentado por lo organización ciudadano denominado ALAS PUEBLA 
ASOCIACIÓN CIVIL, por los rozones expuestas en el Considerando 12, osf 
como en el Anexo 5. del presente Dictamen, dando por concluido de 
manero definitivo el expediente AVISO DE INTENCIÓN OC/005/2025, del 
cual también se Instruye su archivo. 

S~PTIMO. La Comisión Permanente de Prerrogativas. Partidos Políticos y Topes de 
Gastos de Compaña declaro IMPROCEDENTE el aviso de Intención 
-junto con lo documentación e información correlacionadas
presentado por la organización ciudadano denominada MOVIMIENTO 
ANTORCHISTA POBLANO ASOCIACIÓN CIVIL, por los razones expuestas 
én el Considerando 13, asf como en el Anexo 6, del presente Dictamen, 
dando por concluida de manero deflni·llvo el expediente AVISO DE 
INTENCIÓN OC/006/2025, del cual también se Instruye su archivo. 

OCTAVO. Lo Comisión Permanente de Prerrogativas, Partidos Polflicos y Topes de 
Gastos de Compaña declara IMPROCEDENTE el aviso de intención 
-junto con lo documentación e in formación correlacionadas
presentado por lo organización ciudadana denominada UNIÓN DE 
CIUDADANOS PROGRESISTAS DEl ESTADO DE PUEBLA ASOCIACIÓN CIVIL, 
por los rozones expueslos en el Considerando 14, osf como en el Anexo 
7, del presente Dictamen, dando por concluido de manera definitivo el 
expediente AVISO DE INTENCIÓN OC/ 007/2025, del cual rambién se 
instruye su archivo. 

NOVENO. Lo Comisión Permanente de Prerrogativas, Partidos Polfticos y Topes de 
Gastos de Campano declaro IMPROCEDENTE el aviso de inrención 
-junto con ro documentación e Información correlacionados
presentado por lo organización ciudadano denominado VM. 
CONCIENTIZANDO POR EL PLANETA ASOCIACIÓN CIVIL, por los rozones 
9l\puestas en el Considerando 15, osl como en el Anexo 8. del presente 
Dictamen, dando por concluido de manera definitiva et expediente 
AVISO DE INTENCIÓN OC/008/2025, del cual también se instruye su 
archivo. 

DÉCIMO. Se faculto al Consejero Presidente de lo Comisión Permanente de 
Prerroga!fvas, Partidos Palrtlcos y Topes de Gastos de Campaña paro 
remitir el presente Dictamen a lo Consejera Presidenta de este Instituto. 
quien en uso de sus facultades legales lo someterá a la consideración 
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del resto de personas lnlegrontes del Consejo General. en términos del 
Considerando 16 de este instrumento. 

El presente Dictamen fue aprobado por unanimidad d e votos de ios personas 
integrantes de lo Comisión Permanente de Prerrogativas. Partidos Políticos y Topes 
de Gastos de Compone del lnstllulo Electoral del Es tado. en sesión especidl del dio 
12 de marzo de 2025. 

CONSEJERO flfCTORAL __ ..., 
tr~ 

J ROJAS DURÁH / ~ESÚS ARTURO 

f u ... BALTAZAR TRUJA~ 
PRESIDENTE DE LA r ÓMISIÓN 

SECRETA 10 DE LA COMISIÓN 

/ 
/ 

CONSEJERO ELECTORAL 

CONSEJERO ELECTORAL 

r=l¿dñ J 

JUAN CARLOS 
RODRIGUEI LÓPEI 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
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